
  
  

 

 

 

       ACTA N° 010 

 

ACTA SESION ORDINARIA CONCEJO COMUNA DE TALCA 

     En Talca a Martes 24 de Marzo del 2020, siendo las 09:15 

horas, se inicia la sesión ordinaria del Concejo de Talca, presidida por el señor Juan Carlos Díaz 

Avendaño, Alcalde I. Municipalidad de Talca,  Concejal I. Municipalidad de Talca, contando con la 

participación de los siguientes Concejales: 

- SR. SIXTO GONZALEZ SOTO 

- SR. SANTIAGO OÑATE CARDENAS 
- SR. JULIO CHERIF PEREZ  
- SRTA. VIVIANA VEGA CORTES 
- SR. JUAN CARLOS FIGUEROA 
- SR. HERNANDO DURAN PALMA 
- SR. HERNAN ASTABURUAGA INOSTROZA 
- SR. VICTOR INZULZA ADASME 
- SRTA. CLAUDIA ROSSI ROSSI 

 
No asiste a la reunión por encontrarse con licencia médica el concejal señor MANUEL 
YAÑEZ OLAVE. 
 

- SR.  YAMIL ALLENDE YABER 

SECRETARIO MUNICIPAL  

 

 

Los Temas analizar son los siguientes: 

 1.- Acuerdo para reconsiderar patente de alcohol Rol 415 categoría A-1 de giro Depósito de 
Bebidas Alcohólicas a nombre de don Mariano Patricio Moreno Ramírez, RUT. 16.298.558-
2. 

 
2.- Acuerdo para aprobar Patente de giro Restaurante Diurno y Nocturno a nombre de Sociedad 

Comercial San Sebatián y Compañía Limitada RUT. 76.888.646-6, a estblecerse en clle 1 
Oriente  1069 Local 5 de esta ciudad. 

  
3.- Acuerdo para aprobar modificación presupuestaria. 
  
4.- Acuerdo para aprobar Convenio con Teatro Regional del Maule. 
  
5.- Acuerdo para otorgar Bienes dados de baja de las instituciones: Ministerio Renacer Talca, 

Villa Las Américas y Fundación El Sembrador. 
  
6.- Incidentes. 
 

PRIMERA TABLA COMPLEMENTARIA 
 
1.- Acuerdo para adquirir 100 mil mascarillas desechables por un monto de $ 

53.550.000;(cincuenta y tres millones quinientos cincuenta mil pesos) a través de convenio 
marco. 

 
SEGUNDA TABLA COMPLEMENTARIA 

 
1.- Acuerdo para adquirir mascarillas para el municipio por un monto de $ 82.110.000.- a través 

de convenio marco. 
 
 
             //.. 
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SR. PRESIDENTE   : En el nombre de Dios se abre la sesión.  
 
SR. SECRETARIO   : Como una medida sanitaria hemos tratado de mantener 
la distancia a lo menos un metro, metro y medio entre cada uno de los concejales, por eso 
hubo que pedirle a 2 concejales que bajaran, así es que esa es la razón es que está más abierto 
el concejo. 
 
SR. SECRETARIO   : El primer punto de esta sesión ordinaria de hoy martes 
24 de Marzo es el Acuerdo para reconsiderar patente de alcohol Rol 415 categoría A-1 de giro 
Depósito de Bebidas Alcohólicas a nombre de don Mariano Patricio Moreno Ramírez, RUT. 
16.298.558-2. Esto se hizo a petición de la comisión económica, presidida por el concejal 
Astaburuaga. 
 
SR. HERNAN ASTABURUAGA : Gracias don Yamil, la verdad es que tuvimos una reunión de 
la comisión, revisamos los antecedentes y en realidad vimos que desde las perspectiva de los que 
estábamos ahí presentes no había no había mérito suficiente para rechazar la patente, la persona 
tiene dos infracciones una por pagar la patente fuera de plazo, me explicó que estaba fuera de la 
ciudad, la patente vencía el día 30 y el día primero se acercó a pagarla, nosotros sabemos que las 
patentes no se puede pagar fuera de plazo, entonces solicitó la autorización del alcalde para poderla 
pagar fuera de plazo, el alcalde estaba de vacaciones, entonces esta autorización se demoró 6 a 7 
días en llegar y en ese lapso a él le pasaron la multa, y la otra infracción que tenía por carabineros era 
por vender alcohol a ebrio manifiesto, pero él está en juicio donde presentó como elementos 
atenuantes las grabaciones, él tiene cámaras y ahí en las cámaras de puede constatar que la persona 
no estaba ebria cuando fue a comprar, cual es el problema que se puso a tomar a media cuadra de la 
botillería. 
 
     Nosotros la verdad que en distintas oportunidades hemos 
aprobado patentes con infracciones similares a esta, incluso en más de una oportunidad, entonces a 
juicio de la comisión de desarrollo económico presentes ese día y de quien la preside era conveniente 
evaluarlo nuevamente, entonces vistos esos antecedentes y entregados a cada uno de ustedes en su 
carpeta, yo solicitaría que reconsideráramos la medida. 
 
SR. PRESIDENTE   : Alguna consulta. Don Víctor. 
 
SR. VICTOR INZULZA   : Analizadas las reconsideraciones, los informes de jurídica, la 
verdad de las cosas que en el momento que nosotros tomamos la decisión a la vista nuestra existían 
los méritos para no aprobarla, pero dado los documentos y el haber cumplido con las normativas 
posteriormente, yo creo que cambia la situación. 
 
SR. PRESIDENTE   : Alguna otra consulta. Claudia. 
 
SRTA. CLAUDIA ROSSI  : Además agregar que la junta de vecinos en su oportunidad 
no había entregado la carta de apoyo y ahora sí se adjuntó, ese es un punto importante también a 
considerar. 
 
SR. PRESIDENTE   : Se aprueba. 
 

ACUERDO  N° 077 Déjese establecido que el Concejo Municipal ha acordado 
aprobar por unanimidad de los concejales señores Sixto 
González,  Viviana Vega, Santiago Oñate, Víctor Inzulza, Hernán 
Astaburuaga, Julio Cherif, Juan Carlos Figueroa, Hernando 
Durán, Claudia Rossi, reconsiderar patente de alcohol Rol 415 
categoría A-1 de giro Depósito de Bebidas Alcohólicas a nombre 
de don Mariano Patricio Moreno Ramírez, RUT. 16.298.558-2. 

 
SR. SECRETARIO   : Previo al punto segundo quiero informarles a los señores 
concejales que don Manuel presentó licencia médica, y es posible que concurra a santiago hacerse 
algunos exámenes así es que por lo menos en este concejo no va a estar y creo posiblemente que en 
el segundo tampoco. 
 
SR. SECRETARIO   : El segundo punto es el Acuerdo para aprobar Patente de 
giro Restaurante Diurno y Nocturno a nombre de Sociedad Comercial San Sebastián y 
Compañía Limitada RUT. 76.888.646-6, a establecerse en calle 1 Oriente  1069 Local 5 de esta 
ciudad. 
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SR. IGOR LEITON   : Buenos días señor alcalde, señores concejales, señor 
secretario, esta es una solicitud de patente de restaurante diurno y nocturno en la 1 oriente 1069 local 
5, cuenta con el informe favorable de la dirección de obras, de la seremi de salud y de la ley de 
alcoholes, y la junta de vecinos entrega un informe favorable, o sea la junta de vecinos está sin 
vigencia y la unión comunal entrega un informe favorable. Actualmente el local está funcionando con 
patente de cocinería. 
 
SR. PRESIDENTE   : Alguna consulta, se aprueba. 
 

ACUERDO  N° 078 Déjese establecido que el Concejo Municipal ha acordado 
aprobar por unanimidad de los concejales señores Sixto 
González,  Viviana Vega, Santiago Oñate, Víctor Inzulza, Hernán 
Astaburuaga, Julio Cherif, Juan Carlos Figueroa, Hernando 
Durán, Claudia Rossi, Patente de giro Restaurante Diurno y 
Nocturno a nombre de Sociedad Comercial San Sebastián y 
Compañía Limitada RUT. 76.888.646-6, a establecerse en calle 1 
Oriente  1069 Local 5 de esta ciudad. 

 
 
SR. SECRETARIO    : El punto número tres es el Acuerdo para aprobar 
modificación presupuestaria. 
 
SRTA. DIGNA ROCO    : Expone lo siguiente: 
 

PRESUPUESTO MUNICIPAL   

1. TRASPASO EN GASTOS  

 

SE DISMINUYEN - GASTOS 

Imputación GLOSA M$ 

22-01 ALIMENTOS Y BEBIDAS 2.100 

22-04 MATERIALES DE USO O CONSUMO 3.400 

22-08  SERVICIOS GENERALES 292.000 

22-09 ARRIENDOS 13.000 

TOTAL 310.500 

 

SE CREAN – GASTOS 

AREA 1 – PROGRAMA 15 “ADMINISTRACIÓN CRECE” 

Imputación Glosa M$ 

31-02 PROYECTOS 8.400 

TOTAL (a) 8.400 

 

SE SUPLEMENTAN – GASTOS 

Imputación Glosa M$ 

22-08 SERVICIOS GENERALES 2.100 

24-03-101-002 A SALUD 300.000 

TOTAL (b) 302.100 
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TOTAL (a + b) 310.500 

PRESUPUESTO SALUD 

 

1.- INGRESOS Y GASTOS NO CONSIDERADOS EN EL PRESUPUESTO 

 

SE SUPLEMENTAN - INGRESOS 

Imputación Glosa M$ 

05-03-006-001-006 CONVENIO ASIGNACIÓN POR COMPETENCIAS PROFESIONALES  65.000 

05-03-006-001-034 CONVENIO SENDA MINSAL PAI COSAM 2019 2.341 

05-03-006-001-035 CONVENIO SENDA MINSAL PAB CESFAM 2019 6.472 

05-03-101 DE LA MUNICIPALIDAD A SERVICIOS INCORPORADOS A SU GESTIÓN 300.000 

07-02 VENTA DE SERVICIOS 4.000 

TOTAL 377.813 

 

 

 

SE SUPLEMENTAN - GASTOS 

Imputación Glosa M$ 

21-01 PERSONAL DE PLANTA 50.966 

21-02 PERSONAL A CONTRATA ( PLAZO FIJO) 14.034 

21-03 OTRAS REMUNERACIONES 312.813 

TOTAL 377.813 

 

2.- TRASPASO EN GASTOS 

SE DISMINUYEN - GASTOS 

Imputación Glosa M$ 

21-03 OTRAS REMUNERACIONES 2.341 

TOTAL 2.341 

 

SE SUPLEMENTAN - GASTOS 

Imputación Glosa M$ 

21-03 OTRAS REMUNERACIONES 2.341 

TOTAL 2.341 
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PRESUPUESTO CEMENTERIO 

 

1.- TRASPASO EN GASTOS 

 

SE DISMINUYEN - GASTOS 

Imputación Glosa M$ 

29-05 MÁQUINAS Y EQUIPOS 11.500 

TOTAL 11.500 

 

 

SE SUPLEMENTAN - GASTOS 

Imputación Glosa M$ 

22-05 SERVICIOS BÁSICOS 5.000 

22-06 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 1.500 

23-01 PRESTACIONES PREVISIONALES 5.000 

TOTAL 11.500 

 
SR. PRESIDENTE   : Alguna consulta, Sixto. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ   : Hay una parte ahí, habla de un traspaso que se está 
haciendo a salud 300 millones, a mí me gustaría alcalde que en la siguiente sesión siguiéramos 
traspasando porque hoy día la prioridad 1, 2, 3, 4, 5 es salud, y dejando de lado otro tipo de cosas que 
en este año o en la primera mitad de este año no vamos a poder realizar, no tenemos que realizar, 
sino que enfocarnos en salud, porque ahí estamos con serios problemas. 
 
SR. PRESIDENTE   : Sí, de hecho esos 300 millones es para, está Sandra ahí es 
para cancelar todos los honorarios de los 14 médicos que se han estado contratando, que se 
contrataron, partieron en enero algunos, otros se incorporaron en febrero y en marzo está completo 
para liberar completamente el presupuesto de salud, los médicos están destinados para trabajar en la 
emergencia de estos días vamos a seguir haciendo ajustes presupuestarios, estamos en un estado de 
excepción, entonces muchas cosas se van a comprar y después se van a ir modificando, la ley lo 
permite así, pero sin lugar a dudas todo va a estar dirigido al estado de emergencia, salud, la parte 
alimentación, la parte de emergencia del invierno todo, las actividades se suspenden este año hasta 
que no se resuelva este tema. Don Víctor. 
 
SR. VICTOR INZULZA   : Señor alcalde a mí me parece tremendamente importante la 
instalación de mamparas en el CRECE, creo que es algo muy sentido, y es una realidad ya está 
haciendo frío incluso, y yo siempre he señalado que estas construcciones no se hacen con los pasillos 
norte sur, porque en los dos casos siempre hay mucho frío ahí en esa parte, creo que esa protección 
les va ayudar mucho, así es que creo que está muy bien la aprobación. 
 
SR. PRESIDENTE   : Alguna otra consulta, se aprueba. 
 

ACUERDO  N° 079 Déjese establecido que el Concejo Municipal ha acordado 
aprobar por unanimidad de los concejales señores Sixto 
González,  Viviana Vega, Santiago Oñate, Víctor Inzulza, Hernán 
Astaburuaga, Julio Cherif, Juan Carlos Figueroa, Hernando 
Durán, Claudia Rossi, modificación presupuestaria. 
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SECRETARIO    : El punto número tres es el acuerdo para aprobar 
Convenio con Teatro Regional del Maule, por la suma de 20 millones de pesos. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Alguien va a exponer, de qué se trata. 
 
SR. PRESIDENTE   : Básicamente es un solicitud del teatro, ahí está el convenio 
para cancelar sueldos, no han sido traspasados los fondos desde el fondo de la cultura y no han 
tenido ingresos operacionales, y nosotros tenemos gente funcionando ahí se va hacer un convenio de 
contra prestación, de actividades on line, talleres, pero es básicamente eso para costos operacionales, 
el convenio lo elaboraron y lo tienen ahí. 
 
SR. ARIEL AMIGO   : Está punto de ser revisado por jurídica. 
 
SR. PRESIDENTE   : No lo tienen los concejales en su poder. 
 
SR. ARIEL AMIGO   : No, yo se los hago llegar hoy día, 
 
SR. PRESIDENTE   : Bueno, entonces lo dejamos pendiente, dejémoslo 
pendiente, no tiene sentido. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Algo que no tiene aprobación jurídica. 
 
SR. HERNAN ASTABURUAGA : Sobre el mismo tema, tal vez en incidentes podríamos darle 
una vuelta porque el teatro regional va a tener problemas serios con este proceso, y lo que no puede 
pasar es que dejemos sin trabajo a toda esa gente. 
 
SR. PRESIDENTE   : Por eso, el convenio lo estaban extendiendo por más, yo dije 
por ningún motivo, solamente para pagar los gastos operacionales de sueldo, porque no vamos a 
estar financiando actividades que todavía estar suspendidas, pero el convenio tiene que estar acá o 
sino. 
 
SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Un detalle importante señor alcalde, el representante ante el 
teatro regional era Rodrigo (Q.E.P.D) era el que nosotros teníamos, tendríamos que elegir otro 
representante nuestro ante el teatro regional, que sea el interlocutor nuestro entre ellos. 
 
SR. PRESIDENTE   : Sí, esperemos a que pase toda esta situación y después, 
porque el teatro está en receso con todas las actividades, entonces yo creo que agostos, septiembre 
por lo menos vamos a volver a la normalidad, esperemos, porque sin convenio no tiene sentido 
discutir, les pido disculpas pero no se puede aprobar algo sin que tengan en la mano los 
antecedentes. 
 
SR. JULIO CHERIF   : Al margen de no tener los antecedentes en la mano yo creo 
que debiéramos confiar en lo que nos está planteando. 
 
SR. PRESIDENTE   : No. 
 
SR. JULIO CHERIF   : Partamos de la base que hay gente que está esperando su 
sueldo, eso es lo que me preocupa. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Esta bien Julio pero resulta que hay aquí un tema legal que 
nosotros no nos podemos anticipar a algo que ni siquiera está. 
 
SR. PRESIDENTE   : Por eso no es valido discutirlo, les pido las excusas y lo 
dejamos pendiente. 
  
SR. SECRETARIO   : El punto número cinco es el Acuerdo para otorgar 
Bienes dados de baja de las instituciones: Ministerio Renacer Talca, Villa Las Américas y 
Fundación El Sembrador. Son bienes que ha señalado el departamento de educación que están 
a disposición para ser reparados. 
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SR. PRESIDENTE   : Alguna consulta, se aprueba. 
 
SR. JULIO CHERIF   : Pero tampoco está el respaldo de las peticiones, da lo 
mismo, pero es como un ejemplo. 
 
SR. PRESIDENTE   : Pero es distinto, ahí se involucran recursos, estos son bienes 
dados de baja. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ   : Tenemos que deshacernos de ellos. 
 
SR. HERNANDO DURAN  : Perdón, sería distinto que nos hubieran dicho la intención de 
mantener las cosas, sino que en el punto colocaron acuerdo para el convenio, muy distinto a lo de 
ahora. 
 
SR. PRESIDENTE   : Se aprueba el punto cinco.  
 
 

ACUERDO  N° 080 Déjese establecido que el Concejo Municipal ha acordado 
aprobar por unanimidad de los concejales señores Sixto 
González,  Viviana Vega, Santiago Oñate, Víctor Inzulza, Hernán 
Astaburuaga, Julio Cherif, Juan Carlos Figueroa, Hernando 
Durán, Claudia Rossi, otorgar Bienes dados de baja de las 
instituciones: Ministerio Renacer Talca, Villa Las Américas y 
Fundación El Sembrador.  

 
SR. SECRETARIO   : Previo a incidentes hay dos tablas complementarias, las 
dos por la misma materia, la primera es el Acuerdo para adquirir 100 mil mascarillas 
desechables por un monto de $ 53.550.000;(cincuenta y tres millones quinientos cincuenta mil 
pesos) a través de convenio marco, hubo un error ahí que pusimos convenio marco con la 
información que lamentablemente me había entregado el abogado de salud, pero la verdad que 
tanto esta como la siguiente es a través de trato directo. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Cual es la siguiente, tenemos una nada más. 
 
SR. SECRETARIO   : Es una segunda tabla complementaria, por eso quiero 
colocarlo por parte para que no quede duda en la aprobación. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Cual es la que vale entonces. 
 
SR. PRESIDENTE   : Son distintas compras. 
 
SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Una más barata y otra más cara. 
 
SR. PRESIDENTE   : Una más barata y otra más cara pero ahí se va a explicar el 
porque es la diferencia. 
 
SR. VICTOR INZULZA    : Pero la segunda también es por 100 mil. 
 
SR. PRESIDENTE    : Exactamente. 
 
SR. VICTOR INZULZA   : Por que no dice la cantidad. 
 
SR. PRESIDENTE   : Es que aquí se van a explicar individualmente las dos. 
 
SR. SECRETARIO   : Las primeras son las mascarillas de salud, quien lo va a 
exponer. 
 
SRA. SANDRA INZULZA  : Buenos días, se pide autorización para trato directo por la 
compra de 100 mil mascarillas a Global Mascarillas SPA, el costo por mascarilla es 450 pesos más 
IVA, y nos da un total de 53 millones 550 mil pesos, cabe destacar que las soluciones en forma 
preventiva antes que empezara la crisis del coronavirus habíamos anticipado como salud en comprar 
mascarillas que teníamos como suministro, salud ya no tiene más mascarillas estamos viendo 
distintos proveedores en todo el mercado, y la verdad que los costos son bastante altos, este 
proveedor se contacto el día viernes por un contacto del hospital en que está en 450 pesos por 
mascarilla. 
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SR. PRESIDENTE   : En cuanto compramos las 150 mil mascarillas. 
 
SRA. SANDRA INZULZA  : A 90 pesos. 
 
SR. VICTOR INZULZA   : Ahora están a 505. 
 
SRA. SANDRA INZULZA  : Es lo más barato que hemos encontrado. 
 
SR. PRESIDENTE   : De hecho a nosotros el servicio de salud nos dio, porque 
estábamos pidiendo a ellos 200 mil mascarillas, pero todavía no estaban compradas, pero nos dio el 
nombre de un proveedor y ese proveedor cotizó a 2000 – 2500 más IVA. 
 
SRA. SANDRA INZULZA  : Desde la intendencia está a ese valor. 
 
SR. VICTOR INZULZA   : Y las otras 100 mil, salen a 821. 
 
SR. PRESIDENTE   : Hacemos esta y después le explicamos la segunda, cual es 
la diferencia entre una y otra. Se aprueba el primer punto. 
 
SR. HERNANDO DURAN  : Yo creo que hoy día en esta situación obviamente los tratos 
directos son parte de lo que es necesario hacer, considerando que estamos en un estado de 
catástrofe y está considerada una pandemia a nivel del mundo, entonces pensar en trato directo ya es 
un tema que antes cuestionábamos, hoy día no hay nada que cuestionar, es lo más rápido, lo 
importante es tener las mascarillas con una disponibilidad lo más rápido posible, o sea que esto llegue 
lo antes posible. 
 
SRA. SANDRA INZULZA  : Estas mascarillas debieran llegar el lunes 6. 
 
SR. HERNANDO DURAN  : O sea la próxima semana. 
 
SRA. SANDRA INZULZA  : Es lo más rápido, los otros proveedores no, a parte están 
más caros, en el fondo están asegurando que uno genere el compromiso casi formal y el despacho 
estamos hablando de 14 – 15 días hábiles. 
 
SR. HERNANDO DURAN  : Y ellos solamente tienen 100 mil mascarillas para entregar. 
 
SRA. SANDRA INZULZA  : No tenían más disponibles. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Una consulta, ese proveedor es de santiago. 
 
SRA. SANDRA INZULZA  : Sí, santiago, colina. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : A mi en realidad lo que me llama la atención a mí alcalde, yo 
creo que ya es un tema de política nacional, como no poder intervenir y ponerle freno a los precios de 
productos que son esenciales, si ese es un tema que se ha abordado como corresponde, tenemos el 
caso del alcohol gel, tenemos el caso de las mascarillas, tenemos el caso de los guantes, partí 
comprando los guantes a 1000 pesos la caja y ahora van como en 3 mil y tanto, y tenemos el caso por 
ejemplo de las vitaminas, yo compran vitaminas de niño a 300 pesos la caja, ahora ya están en 600, 
700 pesos y las gotas se dispararon olvídese. 
 
SR. PRESIDENTE   : Nosotros solicitamos recursos, mayores recursos al 
ministerio, cuando pasemos a incidentes voy a explicar todo lo que se ha hecho, para comprar 
mascarillas, alcohol gel, contratación de personas, todo lo que requiere la emergencia sanitaria, 
estamos en conversaciones porque al parecer entrarían mayores recursos, se está buscando la 
formula de cómo devolvernos algunos recursos que vamos a gastar, más allá que nosotros vamos a 
gastar como municipalidad esto tiene un costo igual altísimo porque estamos recién partiendo, pero lo 
que hicieron inicialmente fue contactarnos con los proveedores, y la verdad que ocurre lo que yo estoy 
contando, nosotros de 80 pesos pasamos a 2500 las cotizaciones, los alcoholes gel que compramos 
muchos no fueron entregados, teníamos cerrado los tratos, yo se lo hice ver al general de zona y 
también a la intendencia y a la autoridad sanitaria que tienen que intervenir las farmacias y todo, o sea 
no puede ser que estén cobrando estos costos, usureros, yo entiendo 2 mil, 3 mil, 4 mil pesos es una 
brutalidad para lo que costaba 80 pesos, y no estoy diciendo el ente final, el proveedor, alguien se 
está aprovechando y eso no puede ocurrir, y eso está pasando tú conoces bien el sistema y está 
pasando en forma generalizada, y yo no sé si efectivamente no hay stock o lo tienen retenido para que 
vaya subiendo, una cuestión que lo hicimos ver en la reunión y era una opinión generalizada. 
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SRA. SANDRA INZULZA  : Con el tema del alcohol gel pasó exactamente lo mismo, los 
guantes, incluso insumos que son necesarios como las toallas de alto porte, todo esto está subiendo, 
se suma además la complejidad el convenio marco el noviembre del año pasado lo dio de baja y no 
están todos los productos arriba. 
 
SR. PRESIDENTE   : Ahora perdón porque el ministerio debieras proveer a todas 
las comuna y todo el tema tenemos 150 mil mascarillas pero estamos con un protocolo super estricto 
para los centros de salud, se está haciendo la vacunación contra la influenza y toma de muestras, 
entonces estas 200 mil son urgentes, hoy día chile completo está en esta situación, entonces es 
necesario tener provisión de esto. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : No hay ninguna duda que hay que comprarlas igual. 
 
SR. HERNAN ASTABURUAGA : Yo estoy de acuerdo en lo que dice el concejal González, y 
yo le encuentro toda la razón estamos de acuerdo alcalde y por lo menos mi disposición es aprobar el 
trato directo y no hay duda que tenemos que hacerlo. 
 
     Lo que pasa es que las autoridades políticas tenemos también 
otras responsabilidades, además de la responsabilidad administrativa, entonces alguien tiene que 
exigirle a este gobierno que fije un estándar de precio público, y un alcalde de una de las 15 comunas 
más importantes del país, yo creo que debiera sentirse convocado hacer algo de esas características, 
usted tiene acceso a prensa, el acceso a medios nacionales, entonces alguien tiene que exigirle al 
gobierno que se ponga los pantalones, al final estamos navegando sobre la crisis, yo valoro mucho los 
esfuerzos que usted está haciendo en lo local, lo comparto y lo respaldo, pero necesitamos también 
que surja un liderazgo un poquito más fuerte a nivel nacional, hubieron 56 alcaldes que estaban 
exigiendo al gobierno que declarara zona de catástrofe o cuarentena nacional, pero hoy día por el 
tema de los precios de regulación por parte de quienes venden porque recién estábamos conversando 
con Julio, con Sixto, yo entiendo los negocios locales y han sufrido exactamente lo mismo, porque 
entiendo que son las distribuidoras las que inflan los precios y ellos tienen que ponerle la cara 
después al cliente. 
 
     Entones, yo alcalde se lo dejo a modo de sugerencia yo creo 
que en momentos como estos los liderazgos políticos es importante y usted alcalde es una de las 15 
capitales regionales del país, por lo tanto yo creo que tiene la obligación de convocar al resto de los 
alcalde de la región, si es necesario ir a golpearle la puerta a la moneda al presidente hay que hacerlo, 
y yo creo que todos los que estamos acá estamos disponibles para respaldar algo como eso.  
 
SR. PRESIDENTE   : Hernando. 
 
SR. HERNANDO DURAN  : La verdad yo creo que este es un tema que nos convoca a 
todos y que nos interesa a todos, pero especialmente el tema de la inequidad de lo que se habló hace 
un tiempo atrás este municipio gracias a dios tiene los recursos para poder comprar estas mascarillas 
a un precio que está claramente más elevado, pero cuando uno piensa que esto no puede ser 
pensando en los demás municipios, hay municipios que en realidad no tienen los mismos recursos, 
entonces seguimos siendo más inequitativos en el tema de salud, porque a lo mejor hoy día nosotros 
vamos a contar con estas mascarillas para nuestra población, ya sea para el funcionario de salud o 
para el paciente que también lo pudiera requerir, pero sigue siendo un problema de la salud pública 
donde no a todos les va a llegar de la misma forma o el municipio tiene los recursos como para 
comprar. 
 
     Yo me sumo un poco a lo que dice Hernán en relación al 
alcalde, pero yo creo que el alcalde uno o ha visto en este último tiempo, yo siento que se ha lucido en 
el sentido de preocuparse y demostrar esa preocupación y la comunidad yo creo que hoy día debe 
estar contento de que por lo menos tenemos un alcalde que se la ha jugado y que ha demostrado que 
hay una preocupación por la comunidad en este tema, yo creo que hay cosas que partieron aquí, el 
tema de las suspensión de clases que después dijeron que no era necesario, pero al final después 
todo el país se sumó al tema de la suspensión de clases, estos temas de que el alcalde empezó a 
repartir hace rato ya a la comunidad a trabajar con el tema, a capacitar incluso a la gente con el tema, 
cuando apareció el tema que no se podían juntar adultos mayores, entonces creo que igual hemos 
tenido una demostración de que hay una preocupación permanente de la autoridad edilicia frente a un 
tema. 
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     Creo que hay muchas cosas por hacer, pero creo que aquí 
hay otros actores que también tienen que colocarse mucho más fuerte, porque yo creo que los 
alcaldes en lo que puede hacer en lo local el alcalde yo creo que lo ha hecho, siento que ahí tenemos 
una gran ventaja en cuanto a otros lugares, entonces yo creo que desde el punto de vista médico a lo 
que yo veo alcalde, aquí se ha hecho lo que corresponde, no estoy de acuerdo con lo que se ha 
hecho desde el ministerio, creo que esto debiera ser medidas mucho más drásticas debieron haber 
generado la cuarentena nacional, porque es como la forma de evitar o por lo menos lo que se está 
haciendo hoy día en Chillán, lo que debiera hacerse en Santiago, no permitir entrada ni salida de 
personas, hay que aislar un poco los lugares, a lo mejor hay lugares que no hay nada, a lo mejor es 
un poco más tranquilo, pero creo que hay muchas cosas que se pueden hacer. Pero siento que hoy 
día me quedo tranquilo alcalde por la gestión que usted ha realizado y si puede seguir haciendo cosas 
obviamente que va a tener el respaldo de todos nosotros y por lo menos el mío como concejal y 
también desde el punto de vista técnico como médico. 
 
SR. PRESIDENTE   : Santiago. 
 
SR. SANTIAGO OÑATE  : Yo me adhiero a las palabras del doctor la verdad es que 
también quiero conocer, usted ha golpeado las puertas y tiene que seguir golpeándolas porque 
realmente a veces las grandes autoridades de nuestro país no entienden, no toman la decisiones que 
corresponden, y sobre todo en nuestra región, la comuna nuestra, valga la redundancia, que se ha 
buscado esa decisión fuerte, porque acá lamentablemente sino se hace siempre vamos a pasar 
desapercibidos, y eso es lo que quiere la gente, la comunidad quiere un respaldo de la mayor 
autoridad que es usted, no me cabe duda estoy muy de acuerdo. 
 
     Lo que sí me preocupa alcalde de que nosotros hicimos una 
visita la semana pasada, a algunos consultorios en la noche, conversando con la gente porque 
obviamente a nosotros nos preocupan nuestros funcionarios de salud que estén en buenas 
condiciones porque ellos son la primera línea, son los que van a soportar este embate, 
lamentablemente mundial y que nos aqueja a todos, y sobre todo a ellos, y que es lo que me preocupa 
que ellos tengan los implementos con los insumos de una calidad buena para poder enfrentar todos 
estos debates, debates que realmente está muy complicado, porque digo, la calidad de los guantes es 
malísima, yo tengo unas muestras ahí y en realidad es malísima. 
 
     Si bien es cierto nosotros estamos buscando recursos para 
comprarlos, pero también hay que preocuparse de la calidad, el tema, los famosos, estaban hablando 
ustedes recién, de las protecciones, Sixto sabe de lo que estoy hablando, lo mismo Julio, la calidad no 
son las mismas, entonces a lo mejor se está invirtiendo en un producto que lamentablemente no es lo 
que corresponde, pasa con otros implementos que muchos de los funcionarios están y que a veces 
las calidades no son las correctas, los delantales, tantos implementos que lamentablemente, el más 
experto acá es el doctor yo creo que él, afortunadamente en nuestro concejo tenemos un profesional 
que nos puede guiar, que también nos puede orientar, pero esa es la realidad nuestra, yo creo que 
también alcalde hay que hacer una visita, hay que hablar con los funcionarios, en que condiciones 
están, si están bien implementados, porque ya sabemos que en Italia cuantos de la salud se han 
infectado, entonces nosotros tampoco queremos que eso ocurra en nuestro país, sobre todo en 
nuestra comunidad. 
 
SR. PRESIDENTE   : Bueno el doctor Blanco se fue recién, pero nos hemos 
preocupado de que todos estén con sus mascarillas, con sus elementos de seguridad, obviamente 
estas mascarillas no son las mejores porque hay varios elementos de seguridad, pero también se 
hacen los recambios correspondientes, de hecho tuvimos con el ministerio de salud para que los 
revisaran, nosotros tenemos a todos los funcionarios, ellos nos habían sugerido racionalizar más y 
tener solamente los que estaban con enfermedades respiratorias, nosotros fuimos un poquito más allá 
y tuvimos que racionalizar, estas 200 mil mascarillas es para proveer a estos funcionarios, 
principalmente a un 99% de estos funcionarios de salud, también estamos haciendo cambio de 
funciones, vamos a definir solo funciones críticas en la municipalidad, ya se está operando con eso 
porque tenemos que enfrentar la situaciones de emergencia, tenemos que enfrentar las situaciones 
sociales, la gente de alumbrado tiene que seguir en las calles, tiene que hacer el trabajo de limpieza 
de canales, alcantarillas, porque de lo contrario vamos a tener inundaciones y más problemas de lo 
que genera el coronavirus, pero a esas personas también tenemos que tenerlas en condiciones de 
prevención, entonces por eso estamos  adquiriendo todo y estar en condiciones dentro de lo posible 
tener lo mejor, porque estas mascarillas y Sixto lo puede decir y Hernando, lo que tienen que la 
durabilidad es más corta, entonces hay que usar más mascarillas dentro del día, pero hay unas 
mascarillas especiales, bueno no está el doctor que cuestan 7 mil, 8 mil, pero la persona que está 
tomando muestras, que está en eso tiene una mascarilla distinta. Don Víctor. 
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SR. VICTOR INZULZA   : Alcalde yo creo que usted debiera alzar la voz sobre los 
temas que estamos planteando en este concejo y sentirse que interpreta lo que el concejo señala 
porque de repente pareciera que nosotros como concejo estamos ausentes de todas las 
problemáticas y estamos tremendamente comprometidos, visitando lugares y todo lo demás. 
 
     Hoy día más que nunca es altamente necesario que las 
comunicaciones sean lo más transparentes y claras posible, yo me he metido a la página y veo que 
todavía no está actualizado muchas cosas, he ido a los consultorios y el otro día le mandé a su jefe de 
gabinete una foto, en un consultorio donde yo me fui a vacunar y a pleno sol, colas enormes que 
estaban atendiendo a la gente, cuando hoy día se puede proveer con sombrillas o cosas por el estilo, 
y fui personalmente a su oficina y le dejé el recado con la secretaria que yo por ejemplo como concejal 
estoy disponible para asumir cualquier tarea, es decir yo creo que no es una responsabilidad 
solamente suya, creo que es de todo el concejo y de todas las direcciones de servicio, por lo tanto yo 
creo que hoy día más que nunca, independientemente del drama que estamos viviendo las personas 
que tenemos responsabilidades públicas tenemos que estar al frente de todas las actividades, y en 
este sentido yo creo que sus asesores y sus jefes de servicio tienen que organizar de la mejor forma 
posible las acciones y las comunicaciones para que llegue a toda la comunidad porque hoy día como 
hay tantas informaciones de todo tipo, yo creo que lo más tranquilizador, tal como lo señalaba la vez 
pasada, es enviarle un mensaje de tranquilidad pero de acción, pero clarita para que la comunidad 
tome las decisiones adecuadas, y usted tiene que alzar la voz como alcalde de esta comuna, como 
decía el colega que es una de las más grandes y señalar con claridad meridiana que está respaldada 
por nosotros los concejales también. 
 
SR. PRESIDENTE   : Me parece, yo lo había hecho pero, pero lo voy hacer más 
fuerte. Juan Carlos. 
 
SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Dos preguntas, la primera compra cuanto es el valor de la 
mascarilla para tipificar, porque no lo tengo claro. 
 
SRA. SANDRA INZULZA  : 450 pesos más IVA. 
 
SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Y quien es el proveedor. 
 
SRA. SANDRA INZULZA  : Grupo Global de Maquinarias e Insumos SPA. 
 
SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Y el segundo grupo cuanto sale. 
 
SR. PRESIDENTE   : Es que esa es una compra municipal. 
 
SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Pero no está el valor. 
 
SR. PRESIDENTE   : No es que ahora estamos en el punto, ahora vamos a pasar 
al segundo punto no están juntos, y vamos a explicar el porqué de la diferencia por qué el todo. 
 
SRA. SANDRA INZULZA  : Quería acotar también que nosotros estamos comprando los 
protectores faciales que también están muy escasos y muy caros estamos hablando de 900 pesos 
más IVA cada uno, estamos viendo en ferreterías y las hemos encontrado a un mayor valor. 
 
SR. PRESIDENTE   : Ahí Hernando nos sugirió antiparras que ahora estamos 
cotizando también. Sixto. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : En realidad estamos ocupando hora de incidentes porque 
hay hartos temas que hablar y discutir respecto a cómo se está enfrentando esta situación, pero es 
mejor dejarlo para la siguiente vuelta, sí es importante extremar y eso está claro todo lo que podamos 
hacer nosotros desde acá, y que se vea que es el concejo municipal, yo creo que ya está claro que la 
situación se desató en Talca también y el crecimiento y el tema es potencial, hoy día tenemos 50 
casos, mañana vamos a tener 100 y así sucesivamente, y que estamos muy lejos de llegar al pick, 
todavía muy lejos, y eso también va de la mano con lo que ocurre con el tiempo, si se nos adelanta el 
invierno o un otoño muy frío nos va a jugar más en contra todavía, entonces todo lo que esté a nuestro 
alcance desde el municipio, por eso yo hago un llamado a que si hay que liderar recursos, todos los 
recursos que sean necesarios, uno para proteger a los funcionarios de la salud que van a enfrentar 
esta situación, otra también para paliar los grados de cesantía que se van a producir en muchas 
familias que dependen del trabajo diario y para eso la DIDECO va a tener que estar preparada con 
más recursos para prodigar canastas familiares y algún tipo de atención mayor, pero todos los 
recursos que sean necesarios hay que enfocarlos aquí en este tema, estamos recién empezando, 
estamos recién escalando, queda mucho todavía y con consecuencias que nosotros todavía no 
podemos imaginarnos que pueda suceder. 
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     Ahora hay un elemento que también se está utilizando mucho 
en diversas empresas y que es este termómetro digital o láser, porque así podemos detectar, se pude 
detectar a las personas que están con algún síntoma de fiebre y pueda ser derivado o puede ser 
restado del lugar de trabajo, eso cuenta el servicio nuestro departamento de salud. 
 
SRA. SANDRA INZULZA   : Nosotros estamos generando una orden de compra y no 
pasa a concejo porque el monto es mucho menor, porque también hay escasez de ese tipo de 
termómetros, estamos comprando 40, se debiera comprar más pero en el fondo eso es lo que hay en 
este minuto, y ya está a 97 mil pesos. 
 
SR. PRESIDENTE   : Esta carpeta explica todo lo que se está haciendo y desde el 
gobierno central ya se tomaron medidas de acordonamiento en algunas regiones, barreras sanitarias y 
se les entregó la facultad coordinadamente a los municipios para también instaurar barreras sanitarias 
locales, nosotros vamos instaurar 4 barreras hay una que la estamos trabajando en conjunto con san 
Clemente, pero las cuatro primeras en el longitudinal ruta 5 y compramos también el termómetro 
frontal, muy complejo, a través de la corporación encontramos un proveedor y ahí estamos comprando 
20 también para implementar esas barreras sanitarias junto con las de salud para ir utilizándolas en 
los distintos puntos de la ciudad. Julio. 
 
SR. JULIO CHERIF   : Yo solamente decirles a mis queridos colegas que hoy día 
las redes son bastante ofensivas en todos los aspectos, yo ya soy víctima de eso, y si uno empieza 
hacer análisis yo creo que es importantes que quienes tienen una cadena tremenda en estas redes, 
es porque los van hacer tira con esto, téngalo por seguro que nos van a vulnerar nuestras personas al 
respecto porque, es lo que hacen, por lo menos el tipo que a mí me vulnera en las redes, me funa, es 
por el valor de la máscara que incluso son mejores que las que tiene Hernando ahí, yo las compre 
caras. 
 
SR. PRESIDENTE   : A nosotros como concejo, tienen la colaboración y ahí se las 
pido realmente, si hay datos de proveedores que está en el comienzo con stock créanme que esto no 
lo compramos más barato, hemos buscado por cielo, mar y tierra, es una cuestión generalizada. 
 
SR. JULIO CHERIF   : Justamente a eso es lo que me refiero. 
 
SR. HERNAN ASTABURUAGA : Si hay proveedores más baratos y tú les dices que les vas a 
comprar de la municipalidad te van a subir el precio. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Por ejemplo, ayer una distribuidora grande que hay en 
santiago comprándole faltas, pregunto por mascarillas me dice sí si tenemos, a cuanto, a 8 mil 
quinientos pesos, pero le puedo mandar dos cajas, ocho mil quinientos la caja, por 50. 
 
SR. PRESIDENTE   : A cuanto sale la unidad. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ   : Sale harto más barato de lo que estamos comprando 
ahora, pero me mandan 2 nada más. 
 
SR. JULIO CHERIF   : Pero depende de la calidad, porque pueden ser unas que 
valen, hay algunas que valían 180 pesos. 
 
SR. PRESIDENTE   : Se aprueba. 
 

ACUERDO  N° 081 Déjese establecido que el Concejo Municipal ha acordado 
aprobar por unanimidad de los concejales señores Sixto 
González,  Viviana Vega, Santiago Oñate, Víctor Inzulza, Hernán 
Astaburuaga, Julio Cherif, Juan Carlos Figueroa, Hernando 
Durán, Claudia Rossi, adquirir 100 mil mascarillas desechables 
por un monto de $ 53.550.000;(cincuenta y tres millones 
quinientos cincuenta mil pesos) a través de convenio marco. 

 
SR. SECRETARIO   : El punto de la segunda tabla complementaria es el  
Acuerdo para adquirir mascarillas para el municipio por un monto de $ 82.110.000.- a través de 
trato directo. 
 
SR. ARIEL AMIGO   : Buenos días, por la premura que teníamos, entendemos que 
el departamento de salud está haciendo una adquisición también de mascarillas, las cuales en 
condición deberían llegar el lunes, y nosotros no podemos estar esperando, como dijo el alcalde 
buscamos por cielo, mar y tierra y encontramos otro proveedor que la carta la acabo de mandar a sus 
correos a sus teléfonos donde aparece una cotización por 100 mil mascarillas también a 69 millones 
de pesos más IVA., lo cual daría 82 millones ciento diez pesos. 
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SR. PRESIDENTE   : Y el valor unitario es de. 
 
SR. ARIEL AMIGO   : 690 más IVA. La diferencia es que estas mascarillas estarían 
llegando hoy día en la tarde o en su defecto mañana a primera hora. 
 
SR. PRESIDENTE   : Y no tenemos proveedores con más stock que nos 
entreguen, entonces para nosotros 200 mil mascarillas necesitamos para cubrir los turnos y todos los 
equipos de emergencia. Hernando. 
 
SR. HERNANDO DURAN  : Yo entiendo que aquí tenemos un problema gigante y 
necesitamos tener esto, tenemos que tener mascarillas, tenemos 100 mil que el departamento de 
salud logra comprar a un valor que es más económico y tenemos otras 100 mil que tenemos en este 
momento la posibilidad de comprar más caras, pero si nosotros hoy día no decidimos comprarlas, 
mañana ese proveedor no las va a vender a nosotros porque las otras municipalidades o los otros 
lugares, las empresas, los hospitales y todos están haciendo lo mismo, entonces lamentablemente 
uno tiene que decir que si por la necesidad, por la importancia que tienen, y hoy día el precio, yo leía 
que en Latinoamérica no habían mascarillas, las mascarillas vienen de china, los chinos se ocuparon 
todas las mascarillas, entonces igual de alguna manera, yo creo que aquí no hay nada más que 
pensar hoy día tenemos la oportunidad de tener y acceder para nuestra comunidad las mascarillas y 
creo que independiente del valor, creo que hay que tenerlas, así es que yo apruebo. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Yo quiero reiterar aquí el gobierno se perdió la gran 
oportunidad de haber contribuido a un tema tan crítico como este y haber fijado una línea de precios, 
no puede ser, claro tenemos la obligación de comprar, no tenemos otra opción, pero los precios son. 
 
SR. PRESIDENTE   : Que sea un abuso, pero los otros proveedores, esto también 
es un abuso, pero los otros cuando hemos cotizado 2 mil, 3 mil y ustedes lo saben, es una cuestión 
brutal, si yo comparto y lo hice ver, pero quizás con más fuerza lo vamos hacer sentir. Santiago. 
 
SR. SANTIAGO OÑATE  : Alcalde, lo que a mí realmente me molesta, me da pena en 
una circunstancia de emergencia, porque esto es lo primero tanto abuso, como se permite tanta 
colusión, eso es lo que a mí me molesta. Para terminar, se está jugando con la salud de las personas 
son cara de raja, son cara dura, yo ahí sí que pondría la guillotina a todas estas personas que abusan 
con los precios, está bien que ganen, pero ser más consientes, nada más que eso. 
 
SR. PRESIDENTE   : Por eso miren cuando se nos da el proveedor del ministerio 
de salud a 2.500 estas 200 mil mascarillas salían 500 millones, era una brutalidad, después nos 
encontramos estos proveedores dentro de todos los abusos esto era lo más razonable, y por eso se 
propuso y se planteó. Juan Carlos. 
 
SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Sixto tiene mucha razón, si nosotros fijáramos los precios 
saldrían todas las mascarillas, se los aseguro, hay muchas todavía en bodega, entonces el gobierno 
tiene que reaccionar, y si usted en representación del concejo, lo plantee ayer tarde, usted es la 
autoridad siento que hoy día tiene la gran oportunidad de entolar esto, si esto es asqueroso, yo me 
quedo cayado, pero la verdad que estoy indignado, o sea, pero si nosotros fijáramos los precios a 
nivel nacional, el gobierno hace eso, van aparecer todas las mascarillas que están escondidas, porque 
cada día van a subir más. 
 
SR. PRESIDENTE   : Don Víctor. 
 
SR. VICTOR INZULZA   : Yo insisto que tiene que alzar la voz y ojala llegue esto a la 
estela de gobierno porque sencillamente esto es traficar con la necesidad de la sociedad, de la 
población ante esta situación tan dramática, eso es inconcebible, el gobierno el estado nos pone 
restricciones por una serie de consideraciones que son pequeñas y esta que es enorme para la 
población, como digo es un tráfico para la seguridad de las personas. 
 
SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Disculpe con el ejemplo de estas dos compras usted lo 
puede hacer público, llamando a prensa y que sea noticia nacional porque esto es un abuso. 
 
SR. PRESIDENTE   : Esto no es el abuso más grande, lo que están cobrando otros 
proveedores. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Disculpe, a lo mejor no me explique denante, la última vez 
que yo alcancé a comprar mascarillas, y perdone que dé el ejemplo, pero es más cercano, la última 
vez que compre mascarillas cuando estaba recién produciéndose, costaba 1900 la caja de 50 
unidades, 1900 pesos, imagínese estos días que han transitado lo que estamos pagando hoy día, es 
impresionante. 
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SR. PRESIDENTE   : El ministro de economía esbozó que tenía que hacerse 
algo, pero tiene que hacerse ya, esa es la verdad. Se aprueba. 
 
 

ACUERDO  N° 082 Déjese establecido que el Concejo Municipal ha acordado 
aprobar por unanimidad de los concejales señores Sixto 
González,  Viviana Vega, Santiago Oñate, Víctor Inzulza, Hernán 
Astaburuaga, Julio Cherif, Juan Carlos Figueroa, Hernando 
Durán, Claudia Rossi, adquirir mascarillas para el municipio por 
un monto de $ 82.110.000.- a través de convenio marco. 

 
SR PRESIDENTE   : Antes de pasar a los incidentes, acá les dejamos una carpeta 
con todo, yo les pido las excusas por la reunión de la semana pasada, porque han sido muchas cosas, 
la verdad que esto ha sido muy dinámico, y desde que estuvo el general de zona a cargo ha habido 
reuniones para ir definiendo acciones, ya estamos un poquito más coordinados, en el comienzo igual 
hubieron varias medidas contradictorias como una suspensión de una medida que habíamos tomado 
a nivel local y que después se había ratificado que se había tomado por estado de emergencia y 
después se había suspendido la medida, bueno demás se supo que era por un tema administrativo, 
pero estamos bajo el alero de ellos, estamos trabajando también bajo el alero de la  autoridad 
sanitaria y se nos ha permitido tomar acciones de ámbito local también, como las barreras sanitarias, 
que en definitiva las primeras comunas no estaban, que vamos a estar coordinados con las 
autoridades sanitarias si hay algún enfermo cuando activemos esta barrera sanitaria tengan la 
atención correspondiente, con carabineros, con todo lo que corresponde, el protocolo completo para 
que tenga efectividad y no sea solamente una medida efectista sin beneficios o mitiguen esta 
pandemia, y también hemos estado trabajando coordinadamente con el proceso de vacunación, 
efectivamente lo que dice don Víctor efectivamente los primeros días de produjeron atochamientos, 
porque la demanda fue efectivamente increíble, el día viernes habíamos tenido un quiebre de stock 
pero coordinamos con la seremi de salud y se nos enviaron las vacunas que nos han permitido con el 
proceso atendiendo la demanda existente, hasta el día de ayer llevábamos más del el 45% de la 
vacunación realizada, pusimos 24 vehículos municipales y también de salud, se arrendaron algunos 
vehículos para agilizar todo el proceso de vacunación a las personas mayores de 80 años, que son 
2.200 en la comuna, para entender las dimensiones. 
 
     Porque efectivamente tenemos más recursos que otras 
comunas pero por ejemplo san Rafael vacuna 2000 personas en riesgo nosotros tenemos 110 o 115 
personas como grupo de riesgo, nos coordinamos también ahí con los profesores, yo les contaba la 
semana pasada que después de la suspensión de clases nosotros enviamos un oficio que está 
también incluido acá, donde se le autorizaba a las personas, mujeres mayores de 60, varones 
mayores de 65, enfermos crónicos y también mujeres embarazadas, y trabajadores que tuvieran hijos 
con suspensión de clases a que se fuesen a sus casas y todo el tema, se les pidió eso sí a todos los 
docentes que aseguráramos el proceso de alimentación que todavía no estaba definido en ese 
momento, viéramos el proceso de vacunación que era fundamental y hoy día de hecho lo tenemos 
100% programado y también la entrega de contenido académico a los colegios, eso lo tuvimos 
primero en 6 colegios que estaban utilizando la plataforma y estaban trabajando, el abate Molina y 
otros colegios, en otros íbamos más lentos, en el andar lo hemos ido planteando y vamos a flexibilizar 
más, no tenemos para que tener profesores si no es necesario tenerlos allá, pero sí asegura el tema 
de vacunación que creemos que en un plazo de superior a 10 días vamos a tener a todos nuestros 
establecimientos vacunados, y en los centros de salud hemos atendido, la población tendida, en 
algunos hemos atendido o vacunado  a 2.500 personas, estamos vacunando a razón de 6 mil, 7 mil 
personas diarias, una cuestión igual, entonces no estaba preparado el proceso, y nosotros creemos 
que el proceso así como vamos va a durar lo bastante menor, que es muy positivo para la comunidad, 
pero obviamente tiene implicancias también, y ahí cuando los procesos de aislamiento también tiene 
que ver con que se están tomando muestras, con que los crónicos se están atendiendo de una 
manera distinta y para que no se produzcan los contagios se produce un aislamiento al interior de los 
centros de salud y eso quizás ha provocado esas colas y todo el cuento, porque no tenemos el centro 
de salud habilitado para el 100%. 
     En salud nosotros enviamos el decreto que era igual al otro 
después lo bajamos y dejamos a criterio del director comunal, de los enfermos crónicos y también de 
las personas que tenían situaciones de riesgo, pero generamos turnos críticos, se está funcionando 
con la mitad del centro, hay un protocolo que se está trabajando coordinadamente con el ministerio de 
salud porque en la eventualidad que alguno de los funcionarios se contagie, metemos el turno 
siguiente para generar la cuarentena correspondiente. 
 
     Pero conversamos con Hernando, el hacía voz de los 
funcionarios, nosotros ya flexibilizamos con algunos, pero una vez terminado el proceso de 
vacunación vamos a extender el criterio completo, entendiendo también que es un sector crítico y 
quizás vamos a tener que reforzar con contratación de personal que no está en condiciones de riesgo. 
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     Eso yo se los cuento un poquito con respecto a la vacunación 
y aquí están todas las medidas que se han tomado en cada una de las áreas, hay algunas que van 
surgiendo por ejemplo esto que surge a través del jefe de zona y a nivel nacional donde a las 
municipalidades se nos autoriza a estos cordones sanitarios preventivos, salió el domingo, entonces 
ayer lunes tuvimos las reuniones con el ministerio de salud, con intendente y también las autoridades 
y nosotros viendo como implementábamos, cuáles eran los puntos más eficientes por el flujo 
vehicular, porque Talca tiene entradas por todos lados. 
 
     Entonces nos concentramos en la ruta 5 que es donde, 
porque hay dos aduanas sanitarias ya que partieron ayer, que están instauradas por el gobierno 
central, el gobierno regional, que una es en el peaje de quinta y el segundo allá en la altura de 
Longaví, y con eso de alguna manera nos aísla de las zonas con mayor riesgo. 
 
     Dentro de la región nosotros somos los que tenemos más 
casos, por eso el eje central, para llegar a un control y básicamente para ir pesquisando, aunque 
nosotros vamos a tener y ahí Hernando también nos va a colaborar con profesionales, nosotros 
estamos contratando Tens exclusivamente para esta función, también va estar con personal de apoyo 
de seguridad pública, vamos a arrendar más vehículos para que se mantenga el proceso de 
vacunación, tenemos ofrecimientos también y ahí yo debo reconocer a varios privados que están 
ofreciendo gratuitamente apoyo, me han ofrecido ambulancias gratuitas y cosas así. 
 
     Vinieron empresarios también de manera gratuita a ofrecernos 
de estas máquinas para hacer fumigaciones en la ciudad, y nosotros compramos los insumos y vamos 
a partir hoy día en distintos sectores, sector norte, sector oriente, y son aportes gratuitos, entonces si 
hay mucha gente que está dispuesta a colaborar, hay algunos vecinos que decían no nos han 
llamado, pero hoy día todos los recursos van hacer insuficientes, este es un proceso largo, y como 
bien decía Sixto todos los recursos van hacer destinados para esto, vamos a ir presentando las 
modificaciones pero el decreto de excepción también nos permite ir actuando sobre la marcha, y salió 
también ese día cuando estuvimos en la reunión de concejo, dictaminamos en a tarde, yo me reuní 
con los representantes del comercio, de la cámara de comercio, de los mall, de las discoteques de 
todo, y estuvo la voluntad las discoteques a suspender sus actividades, también los locales nocturnos, 
también el casino ya teníamos una indicación de la superintendencia que el comercio local funcionara 
hasta las 18 horas, también los cines, los mall y estuvieron disponibles. 
 
 
     No teníamos las facultades y después esa fue una discusión 
nacional con respecto a si los alcaldes teníamos o no las atribuciones, por eso nosotros lo hicimos de 
manera estimonica y el comercio local estuvo disponible para eso, después el general de zona lo 
dictaminó y después lo volvió a colocar como una medida a seguir. 
 
 
     Esto va a ir evolucionando día a día con las medidas del 
gobierno central, hubo una reunión de los alcaldes, representantes de la ASEMUCH, de la AMUCH y 
de las autoridades locales, las autoridades rurales también y donde estábamos todos representados, y 
yo coordinado con todos los alcalde del país y ahí también se definieron líneas de trabajo, al principio 
y nosotros lo hicimos ver también cuando la información no es clara se generan incertidumbres y hace 
que todos reacciones y actuemos sobre la marcha, y las decisiones, yo se lo plantee también a nivel 
local y a nivel regional también con las medidas de suspender las clases porque se nos había dicho 
que en fase 3, se suspendían las clases y entramos en fase 3 y no ocurría nada, entonces por eso se 
toman las decisiones. 
 
     Entonces aquí está todo lo que hemos visto con permisos de 
circulación, con licencias de conducir, vamos a cambiar también todas las decisiones de funciones 
críticas, vamos a funcionar con lo que sea estrictamente necesario, yo sé y muchos concejales me 
han llamado, alcalde hay algunos funcionarios que está haciendo mucho, estamos funcionando a una 
capacidad mínima pero tenemos que seguir funcionando, la ciudad tiene que seguir operando, y 
nosotros somos una organización que tiene funciones que desarrollar. 
 
 
     Yo lo mencionaba recién que aparece como limpieza de 
canales, limpieza de alcantarilla, todo lo que es la prevención de la emergencia, repartir nylon, ropa de 
cama, productos de alimentación para nuestros adultos mayores, ahí también yo creo que va a ver 
una modificación fuerte, la población de riesgo, son mayores de 80 pero también mayores de 70 con 
enfermedades crónicas, o sea 20 mil, 30 mil canastas familiares para repartirlas para que no salgan 
en su momento, y como dicen el otoño también nos puede adelantar este proceso y eso es lo que se 
busca, entonces hay varias medidas que se están tomando y se les va a ir informando. 
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     Nosotros hemos mandado, por ejemplo con los permisos de 
circulación desde la subsecretaría de desarrollo regional no se nos ha dicho nada, nosotros le 
enviamos un oficio, ya decidimos parar todo lo de permiso de circulación, y también le estamos 
solicitando que junto con prorrogar, que se nos autorice, ya habíamos recaudado una parte, cuando 
se determine la fecha ahí nosotros ingresar al fondo común y nos dejen la parte nuestra para poder 
seguir funcionando porque nosotros tenemos flujos estacionales y los permisos de circulación son uno 
de esos. 
     Las licencias de conducir por ejemplo, nosotros ya llamamos a 
transporte, que se prorrogara por 6 meses o un año, no hemos tenido respuesta, entonces le 
insistimos también, porque nosotros podemos cerrar, pero la gente después anda sin licencia de 
conducir y vamos a tener un problema, y más allá de que hay que actuar sobre la marcha vamos a 
tener que ser responsables con lo legal. 
 
     Entonces hay muchas cosas que igual tienen legalidad, 
nosotros enviamos a la contraloría las medidas que estamos tomando, con el cierre de los permisos 
de circulación, con el tema de no enviar los fondos a la subsecretaría, lo que pasa con las licencias de 
conducir y todo, estamos actuando y aquí están los documentos que respaldan todos eso. 
 
     Le hemos pedido más recursos al ministerio de salud, se los 
pedimos desde el comienzo, nosotros fuimos una de las primeras ciudades donde surgieron los 
brotes, se comprometieron a flexibilizar los fondos entregados, también entregar recursos para esto, 
pero estas compras obedecen que muchas veces hay que rendir porque si esperamos a que nos 
llegue todo siempre vamos a estar a place, y esta cuestión es una emergencia y cuando colapsan los 
sistemas de salud, colapsa todo, y si tenemos nuestros funcionarios enfermos después no tenemos 
como asistirlos, entonces las condiciones de seguridad mínima tienen que estar para todos los que se 
arriesgan en turnos éticos, como son los funcionarios de salud y los funcionarios que van a estar aquí 
al interior de la municipalidad. 
     También vamos a seguir trabajando con turnos de emergencia 
con respecto a la asistencia social, como bien decía Sixto el tema de la alimentación, la cesantía va a 
golpear fuerte a esta comunidad y eso lo vamos a trabajar fuertemente, vamos a estar trabajando por 
turnos, entonces vamos a definir una cantidad de personal que va a estar desde aquí en adelante 
trabajando permanentemente durante los 4 - 5 meses más duros de invierno y más duros también de 
la pandemia. 
     Entonces yo no sé cualquier duda, aquí hay un montón de 
temas, pero dejo la palabra para que todos planteen su experiencia o inquietudes. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Yo la verdad el otro día, no es como critica pero creo que 
igual es bueno que alguna vez se respeten los acuerdos que tomamos, conversamos aquí en la 
comisión con el doctor Durán y habíamos acordado solicitar una reunión con el alcalde para el día 
siguiente y juntarnos como concejo porque aquí siempre hablamos que esto nos involucra a todos y 
que tenemos que actuar unidos frente a esta situación tan delicada, tan complicada, yo en esa 
oportunidad yo quedé perplejo porque estaba esperando el correo de la hora que nos íbamos a juntar 
alcalde, porque la gente alcalde, la gente nos pregunta, como le preguntan a los colegas que están 
aquí a uno también le preguntan y uno no tiene muchas respuestas que dar, entonces yo eché de 
menos esa reunión de coordinación, de entrega de coordinación respecto a las mismas propuestas 
que nosotros habíamos hecho el día anterior aquí y que muchas veces se dieron a conocer al público 
en general, eso crea un poco de confusión que hay que evitar. 
 
     Hoy día, y lo voy a dejar entre comillas nada más, pero hoy 
día yo creo que tenemos que dejar de lado todo tipo de protagonismo, ya no estamos en campaña, 
hoy día la única campaña válida aquí es enfrentar esta pandemia. 
 
     Había 3 puntos justamente que yo quería poner énfasis en 
esta reunión, una tiene que ver con sanitizar. 
 
SR. SECRETARIO   : Perdón una consulta, no sé si se comienza con incidentes 
para darle una formalidad, entonces para que comience Claudia por este lado. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Yo ya empecé ya, la vuelta tenemos que darla por cualquier 
lado. 
 
     La verdad uno de los temas tiene que ver con sanitizar o 
desinfectar las zonas más concurridas de la comuna, están en varias comunas llevando a cabo ese 
procedimiento y yo creo que es muy necesario, ahora si hay particulares que está ofreciendo ese 
apoyo bienvenido, y que ojalá que nosotros también podamos contribuir con eso, pero hay que 
hacerlo. 
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SR. PRESIDENTE   : Les voy respondiendo, nosotros ya tomamos, Viviana lo 
planteó la semana pasada y se partió el día siguiente sanitizando y todo lo que era limpieza de 
veredas y todas las empresas estábamos trabajando en sanitizar el casco histórico y las avenidas 
principales, pero hoy día se suman estos privados para hacer una fumigación, una sanitización y lo 
vamos hacer en los sectores más densificados, sector oriente, sector norte y partimos esta noche más 
generalizada. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Además que hay que considerar que hay un mapa donde se 
concentran los mayores casos de contagio, lo tenemos claro algunos, donde está situado el mayor 
porcentaje de contagios en Talca, entonces aquí hay que apuntar ahí fundamentalmente. 
 
     Lo otro que tiene que ver con fortalecer la canasta de nuestra 
dirección de desarrollo comunitario, de la DIDECO, lo que yo les decía denante, no escatimar recursos 
para entrega de ayuda a las familias que van a sufrir una considerable merma en sus ingresos, mucha 
gente que trabaja al día a día no va a tener los recursos, hoy día estamos viendo nosotros que todos 
los locales del centro prácticamente están cerrados, restaurante, o sea toda esa gente no está 
trabajando, gente que trabaja al día con horario, que no tiene un sueldo fijo, y aunque lo tenga hoy día 
tampoco lo va a recibir, por lo tanto, ahí hay que concentrar muchos recursos, tanto los que vienen del 
gobierno central y ojala que vengan hartos, más los que podamos colocar nosotros. 
 
     Y el tercer punto tiene que ver con las obligaciones que tienen 
los contribuyentes, porque no es un ministerio que para muchos hoy día se hace difícil cumplir, por 
ejemplo el tema de los permisos de circulación, patentes de los vehículos que les llamamos nosotros, 
que ayer se aprobó en el congreso la posibilidad, previo acuerdo de los concejos municipales de 
prorrogar este cobro hasta el mes de Junio, y eso hoy día depende de nosotros, por eso la propuesta 
es que nosotros asumamos este tema y lo planeemos, porque hoy día nadie está en este asunto de 
que pagar, si la preocupación es otra. 
 
SR. PRESIDENTE   : Si a nosotros nos va a llegar ese documento, lo que pasa, 
pero tiene que llegar el documento formal para que nosotros verlo y presentarlo en el próximo concejo, 
por eso nosotros decidimos suspender el pago por mientras sale eso. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Yo creo que eso es fundamental, tenemos que plantearnos 
desde otra perspectiva no de recaudar sino de ver las facilidades a la gente. 
 
SR. PRESIDENTE   : Ariel está pendiente de todo, porque él está haciendo la 
coordinación, entonces cualquier duda con respecto a eso, igual Ariel va a estar en contacto con cada 
uno de ustedes, ahí viendo que pasa con los permisos de circulación, para tener antecedentes de eso, 
porque él está coordinando también con gobierno central pidiendo todos los antecedentes, que pasa 
con los permisos de circulación, licencias de conducir, con todo lo que estamos viendo. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Y el otro punto tiene que ver con adecuar espacios donde 
nosotros podamos atender a la gente que es sospechosa o que ya se le detectó, si está contagiado, 
no sé si depende de nosotros o depende solo del servicio de salud del Maule, o qué podemos 
contribuir nosotros para tener un lugar. 
 
SR. PRESIDENTE   : Hoy día se formó un protocolo, nosotros nos hemos reunido 
permanentemente con la autoridad sanitaria, esto va cambiando de acuerdo como evolucionan las 
fases, nosotros ya estamos tomando muestras en los centros de salud, en todos los centros de salud, 
en los CECOF me parece que no, pero en los centros principales se están tomando muestras. 
 
     Con respecto al tema de la fase más compleja que es la 
hospitalización, ahí es el gobierno central quien está tomando contacto con la clínica del maule, el 
hospital italiano la universidad lo ofreció, entonces nosotros estamos en contacto permanente, si hay 
dificultades ahí estamos, pero estamos hablando  ya de palabras mayores en términos de recursos, el 
gobierno central igual está destinando una cantidad de recursos importantes en eso, pero estamos 
trabajando coordinados en eso, porque hay hoteles, hotel Capelli que están ofreciendo pero también 
hay que hacerlo coordinadamente con ellos para ver la disponibilidad de camas, porque no es 
solamente camas y aislación, sino que también condiciones sanitarias para que no se contagien, 
ventiladores y todo, pero eso el gobierno central y la autoridad sanitaria está preocupado de eso, 
anticiparlo, y eso ya se está trabajando de la semana pasada. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Nosotros afortunadamente contamos con dos lugares que 
podrían ocuparse, uno es el hospital italiano que funcionó como hospital. 
 
SR. PRESIDENTE   : Lo puso a disposición la universidad católica y clínica del 
maule también. 
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SR. SIXTO GONZALEZ  : Ahora, a lo que se necesitan a parte de las camas clínicas 
también se necesitan respiradores esta es una situación, porque esto la realidad dice de lo que hemos 
estado viviendo a nivel internacional es que donde se han producido más fallecimientos ha sido 
porque ha colapsado el sistema porque se han enfermado muchos en forma simultánea, entonces 
colapsó el sistema y no han tenido los ventiladores, las camas clínicas porque muchas de esas 
personas podrían haberse salvado, y eso aquí hay que preverlo, los chinos ahora hicieron una 
donación, se están preocupando algunos países como Rusia por ejemplo también y apoyar en lugares 
más críticos y justamente dotando de equipos médicos y de respirados, y aquí yo creo que hay que 
hacer un esfuerzo y si tenemos la posibilidad económica nosotros tenemos que invertir en eso, apoyar 
lo que venga del gobierno central para que no nos piche desprovistos. 
 
SR. PRESIDENTE   : También tuvimos una reunión con emergencia sanitaria, 
porque en algún momento la red de salud primaria que está en manos nuestras va tomar la red 
completa para cambiar algún tipo de función en los SAR, porque recordemos que el coronavirus es 
mortal pero también hay otras enfermedades crónicas que son complicadas que no podemos 
desatender, tenemos que establecer como va atender la red asistencial, la nuestra no va a estar para 
hospitalización a lo mejor vamos a tener que suplir funciones que si tiene la red secundaria y terciaria, 
en eso se está trabajando y coordinando también. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Esto ha servido también que se hayan descongestionado y 
solo están yendo para las personas que solamente necesitan ir. 
 
     Ahora hay un tema también nosotros todos tenemos que 
manejarlo, aquí hay muchas personas que pueden potencialmente contagiarse, pero no 
necesariamente van a fallecer, la mayoría van a enfrentar la situación y van a seguir adelante, si el 
tema es para los enfermos crónicos, aquellos que están con muchas patologías asociadas y para los 
más pequeños. 
 
SR. PRESIDENTE   : Aquí hay 2 temas con respecto a la alimentación, el grupo de 
riesgo y no es porque todos lo dicen, son los adultos mayores con enfermedades crónicas, esa es la 
realidad, o sea las estadísticas a nivel mundial, el resto tienen una taza de mortalidad muy baja, bajo 
el 1% y los adultos mayores sobre un 15% con patologías crónicas, entonces las canastas como tú 
dices, efectivamente nosotros estamos sobre la base de canastas para adultos mayores 
prioritariamente el 90% un 90 y tanto por ciento y el resto para paliar la cesantía y todo lo que 
produce, pero principalmente para evitar que los adultos mayores por lo que se ha recomendado es el 
aislamiento, ellos sí que no tienen que tener contacto porque ya lo hemos visto con las 2 personas 
que fallecieron. 
 
SR. VICTOR INZULZA   : Alcalde mire, yo siempre estoy super preocupado por el tema 
de la educación porque en los hogares hoy día están los niños, la cuarentena, está la familia, está 
todo el mundo, y esa es la mayor parte de la sociedad talquina está relacionado con la educación, 
entonces hoy día yo creo que hay medidas de prevención, en la cuarentena en el hogar con los niños, 
pero falta yo creo tratar de profundizar en el tema de la contención, como contenemos a esos niños en 
su hogar para que sea una contención positiva, para que salgan fortalecidos de eso, entonces en ese 
sentido yo creo que sería altamente positivo que el DAEM pudiera publicar cuales son las 
orientaciones especificas hacia los estudiantes de todos los niveles. 
 
     Por ejemplo, yo creo que hoy día es tremendamente 
importante focalizarse los chicos en el refuerzo educativo, es una oportunidad, por ejemplo, la mayoría 
de los chicos no ha tenido una buena experiencia educativa por distintas razones, todas las ciencias 
son conjuntos ordenados de conocimiento, un chico con un promedio 5 quiere decir que hay algo que 
no dominó, entonces es la ocasión oportuna para darle una orientación a los padres para que esta 
oportunidad sirva para reforzar lo anterior por ejemplo, no empezaron el año escolar pero podrían a lo 
mejor los chicos en forma orientada revisar cuanto porcentaje de asimilación han tenido del año 
anterior por ejemplo, y podrían, como tienen los libros y en forma orientada pudieran hacerlo, 
entonces yo creo que es una oportunidad también para enseñarle a los niños métodos y hábitos de 
estudio innovadores, ya que están en la casa, como potenciar sus facultades intelectuales superiores, 
y como le digo aprovechar de nivelar. 
 
     Aprovechar también de que científicamente se elaboren 
unidades de aprendizaje, autoaprendizaje que científicamente traten todos los temas de la 
contaminación para fortalecer el autocuidado, de tal forma que salgamos de esta y tengamos ojalá 
una sociedad con una mirada nueva sobre la educación, yo creo que sería muy importante saber 
como se están enfocando todo, hoy día hay 16 métodos de aprendizaje, de esos 16 hay 5 que son 
tremendamente relevantes, positivos para trabajar en el hogar, siempre orientados ojalá con un 
docente, pero no solamente al estudiante sino que también a la familia, entonces yo quisiera sugerir 
eso, a lo mejor una conversación con el DAEM para ver como se está haciendo eso, porque es super 
importante, los chicos rápidamente lo asumen, ellos mismos a veces ayudan a controlar a los adultos. 
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     Y lo segundo que quería consultar relacionado con la 
detección de muestras de portadores, de la enfermedad, la pregunta es, todavía no tenemos ningún 
funcionario de salud que se haya visto en esa situación. 
 
     Segundo, existe la posibilidad de detección de quienes 
puedan ser portadores, porque si hay una detección, hoy día hay métodos para ver si alguien está 
contaminado o no, porque eso permite proceder en forma más rápida para el evitamiento, por ejemplo 
aquí somos varios, si uno pudiera tener un mecanismo de caso alguno de nosotros está contaminado 
ya descartaríamos un poco hasta la desconfianza en estar hablando entre nosotros, yo no sé si eso es 
posible porque creo que tiene un costo eso, pero hoy día se puede hacer, yo creo que eso sería 
altamente positivo para que ojalá todas las personas que trabajan con otras personas, que los 
funcionarios públicos tuvieran esa posibilidad de tener esa posibilidad de examinarse cosa que no 
constituyan un riesgo también. 
 
SR. PRESIDENTE   : Con respecto a educación nosotros cuando se decidió 
suspender las clases dimos la flexibilidad para las personas de riesgo y también a las personas que 
tenían que ir asistir a sus hijos porque producto de la suspensión no tenían con quien dejarlos, y ahí 
tuvimos 3 puntos que tuvimos un encontrón con la seremi de educación porque desde el gobierno 
central se anunció dejar solamente turnos éticos, como el mínimo, como lo menor, nosotros dijimos 
garanticemos primero la alimentación que esa quedaba resuelta en 3 días, los primero días se iba a 
entregar en los comedores y después se iba a empezar con la canasta que igual se retrasó un poco, 
lo segundo era el proceso de vacunación que ese fue uno de los argumentos que dio el gobierno 
central para no haber suspendido las clases, que les preocupaba el sistema de vacunación, nosotros 
les dijimos lo podemos realizar pero con el personal que se requiere, y el tercero que quizás es menos 
importante en estas circunstancias que es el de salud, también es el tema de entregarles los 
contenidos a los alumnos mientras estaban en su domicilio, y de ahí de la dirección comunal yo les 
voy a pedir que se les entregue todo, se les mandó la plataforma se hizo todo el tema, de hecho 
algunos colegios, 6 colegios que asistían a los establecimientos seguían, dentro de los cuales está el 
liceo abate molina que seguían a través de esta plataforma, pero los demás estaban más 
preocupados de irse para la casa y todo lo demás, yo se lo plantee también al colegio de profesores, 
ahora estamos abocado 100% a la vacunación, pero yo al director comunal le pedí que si bien no se 
realice a través de las casas, o sea que tengan que ir al establecimiento los profesores, pero que sí 
desde sus casas puedan activar estas plataformas para que tengan contacto y darle contenidos y 
darle lineamiento a los alumnos, eso es fundamental. 
 
     Con respecto a lo segundo, ayer se activó un protocolo, 
estamos ahora en proceso de, hubo un funcionario, un tens que de ayer 4 días para atrás estuvo en 
un asado con alguien de la iglesia, y una de esas personas dio positivo ayer lunes, y él fue a trabajar 
en la mañana al centro de salud Faustino González, y cuando él lo informó, se le aisló se siguió el 
protocolo con todo el tema, ahí conversamos, pero igual tenemos los turnos críticos, igual se va hacer 
un aislamiento total, se va a cambiar de turno y se va a revisar, a ver como operamos ahí, y ese 
funcionario es casado con una funcionaria del Astaburuaga, entonces ahí también tenemos que 
activar los protocolos y todo con respecto a lo mismo, y ahí se trabaja directamente con la autoridad 
sanitaria, esto igual de los puntos críticos también nos permite tener los relevos, Hernando me 
explicaba que no necesariamente hay que verificar que el contacto esté contagiado, pero yo creo que 
en esto más vale prevenir y prevenir exageradamente ir activando los protocolos porque si seguimos 
con personas contagiadas, imagínese la gente está en proceso de vacunación y complejo. 
 
     Y con respecto a este tema, también quiero hacer una 
salvedad porque, respecto al tema de las reuniones, Hernando planteaba el tema de las reuniones voy 
a pedir que Ariel esté, porque estamos evitando todas las reuniones ya a nivel central por lo que pasó 
en la Araucanía, por lo que pasó en Ñuble, imagínense ya todo lo que es prensa también ya no va 
hacer vía presencial, porque en estas mismas reuniones nosotros desde la Intendencia, evitar las 
reuniones presenciales porque se contagian todos, el otro día fuimos a una reunión con los alcaldes 
de provincia, tienen que suprimirse, ya va hacer todo telefónico y otros mecanismos que no nos 
permitan el contacto porque en esto hay que ir previniendo y es complejo. 
 
SR. VICTOR INZULZA   : Podríamos entrar con un certificado en la mano que no 
somos portadores. 
 
SR. PRESIDENTE   : Pero ahí hay que estar actualizándose, por eso le digo, y va 
a ver con quien estuvo contacto la persona, lo que le pasó a este tens que fue bastante irresponsable 
que estuvo en ese asado que no debió haber ocurrido y no lo informó y se genera lo que le estoy 
diciendo. 
 
SR. SECRETARIO   : Juan Carlos. 
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SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Sí gracias, bueno nos damos cuenta los frágiles que somos, 
me acaba de llegar la estadística, a nivel nacional 922 contagiados, 176 caso nuevos, o sea cada día 
tenemos que irlo tomando más enserio, pero no obstante eso señor alcalde yo creo que es importante 
que tenemos que seguir trabajando. 
     Yo quiero exponerle tres temas importantes que usted quiero 
que los reflexione, lo considere, porque dentro de todo hay que seguir trabajando, el municipio tiene 
que seguir funcionando, y se lo digo con mucho respeto, porque usted ha delegado bastante y ha 
delegado muy mal, entonces es importante que intervenga en esto y poder solucionar los problemas, 
específicamente en relación a la farmacia, yo quiero exponerle un tema que sigo insistiendo porque 
me he dado el trabajo de cruzar información, yo no conocía a las personas que he ido conociendo 
poco a poco, y lo digo con altura de mira y con un poquito de autoridad, porque desde que se inicio la 
farmacia comunal, como concejal las visité muchas veces, incluso con fecha 03 de abril del 2018 y el 
7 de agosto del 2018 yo le propuse a usted aumentar los asientos porque los adultos mayores 
prácticamente estaban parados, tenían un flujo muy importante de gente, incluso, si usted revisa las 
actas sugerí extender las farmacias para el lado de la florida, o sea humildemente se lo plantee. 
 
     He recibido muchos reclamos de los usuarios, de muchas 
personas, de diferentes sectores, y quiero que usted lo considere y lo tome muy en cuenta porque se 
lo digo en buena onda, los precios están aumentando en la farmacia, hay mucha escasez de remedios 
que ya no se están comprando o no sé porque no está en bodega, y un caso muy grave que quiero 
exponerlo, el señor Felipe Herrera que era el director técnico de la farmacia en la 5 oriente, creó una 
farmacia a 2 cuadras de la farmacia y lo más grave que sigue trabajando la bodeguera y el auxiliar 
que eran de plena confianza de este señor, la bodeguera y el auxiliar, por los antecedentes que yo 
tengo los horarios precisos que lo citaban para no sé qué, el auxiliar es muy importante y la bodeguera 
es muy importante en cualquiera empresa, y esas personas la bodeguera la señora Paola Leitte, 
cuando yo doy antecedentes los doy con nombres, porque soy responsable de lo que estoy 
planteando y Susana Gutiérrez es la encargada del aseo, y hay dos vendedoras que son las señoritas 
Marta Valdés y Carolina González que le venden remedios a este señor, a  2 cuadras de la farmacia, 
remedios sueltos y los revenden en la farmacia, hay antecedentes, si usted hace un sumario e 
investiga se va a encontrar que lo que yo le estoy planteando es real, no es ningún cahuín y mentira 
porque a mí no me gusta eso. 
     Hay prácticas muy malas, hay malas prácticas ahí, porque hay 
vendedores, estas mismas vendedoras y cobran, como explicarle, dan menos productos y cobran 
menos y se quedan con el dinero y está también comprobado, bodeguera cuadra los inventarios con 
los productos que están dentro de la farmacia, o sea en la bodega faltan 3 productos los saca de la 
farmacia y cuadra la bodega, esa es la bodeguera que tenemos en la 5 oriente. 
 
     Para mantener una infraestructura informal, o sea que quiero 
decir con esto, de que en el fondo dentro de la farmacia existe, usted estudio administración de 
empresa, y existen omisiones formales e informales, las informales nacen de una autoridad que se 
genera internamente por malos comentarios, por cahuines porque el que conduce la empresa no tiene 
evidencias reales, le interesa más el comentario del interlocutor que le esta entregando información a 
veces buena a veces falsa, y justamente en base a esos antecedentes, tengo información adicional 
que se la puedo entregar se despidieron 3 funcionarios relevantes, que fueron muy importantes en la 
creación de todas las farmacias, que era la señorita Carolina Albornoz que era la gerente comercial, 
una persona especializada en comprar los remedios, hoy día el que compra los remedios, el encargo 
de comprar los remedios de la farmacia es una contadora auditora que trabajó en Ripley no tiene idea 
lo que es en el fondo comprar remedios, porque no es fácil, es una especialidad bastante compleja. 
 
     Luis Calderón que era un químico farmacéutico que era el 
subdirector técnico de esa farmacia y que también se le despidió por cahuines, hablemos las cosas 
claras, por comentarios informales y una auxiliar de farmacia que tiene muy buenos antecedentes, yo 
lo averigüe y se llama Carolina Abaca Bravo, estas tres personas han sido muy importantes en la 
farmacia. 
     Le digo esto, porque creo sinceramente que la persona que 
está a cargo de administrar la farmacia el señor Blas Becerra, no tengo buenos antecedentes de él, es 
una persona muy autoritaria, muy prepotente, no escucha a las personas, y no solo ahí, ha pasado en 
el CRECE, ha pasado en varias otras instituciones, por lo tanto es importante señor alcalde que ante 
instituciones tan importante como las farmacias usted se meta en el tema, yo sugiero que haga un 
sumario, internamente, usted vaya, yo le puedo entregar toda la información que usted quiera, se la 
puedo entregar, con nombre y apellido y lo más grave como le comentaba el otro día informalmente 
por teléfono, la coincidencia, yo iba a comprar al Santa Isabel como a las 8 y media nueve, antes que 
cerraran el local y me encuentro con una bolsa de basura un día viernes, el sábado, ya ni me acuerdo 
el día, con remedios sueltos, con cajas de remedios vacías, entonces la verdad no me dio buena 
impresión, había un olor muy raro como a remedio, llamé a carabineros puse evidencia que eso 
existía, yo lo gravé, yo no quiero magnificar este asunto, quiero que lo arreglemos en casa, aquí lo 
plantee el otro día informalmente a los colegas porque usted se fue, y la gran mayoría coincidía 
conmigo que algo de razón tenía. 
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     Insisto, cuando yo he planteado algo sinceramente no lo hago 
por hacerlo, o sea yo me informo, averiguo porque usted sabe que los comentarios, uno no puede vivir 
de comentarios, yo creo que usted lo tome en cuenta y lo considere. 
 
SR. PRESIDENTE   : Con respecto, me parece super bueno porque ahí se 
mencionan delitos entonces también es bueno entregar los antecedentes para nosotros verlos, y las 
decisiones de gestión yo se lo mencioné el otro día, yo no tengo ningún problema, obviamente las 
jefaturas tienen responsabilidades mayores, no solamente fueron desvinculadas esas 3, entonces 
nosotros, la persona que nosotros habíamos puesto Marcelo Lobos, si el auxiliar obviamente comete 
delitos si el bodeguero también cometió anomalías van hacer desvinculados también, pero 
obviamente las jefaturas tienen las responsabilidades mayores, entonces no podemos responsabilizar 
la mala gestión al auxiliar, o sea por eso hay un encargado de compras, hay un encargado de bodega, 
tenemos problemas de stock, de gestión, yo no quiero decir que tengan responsabilidad en lo penal, 
pero sí problema de gestión, las cabezas tienen que hacerse responsables. 
 
SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Al que creó la farmacia hay que acusarlo a la fiscalía porque 
yo creo que no hay algo normal en eso. 
 
SR. PRESIDENTE   : Por eso, ahí los antecedentes hacerlos llegar para 
entregarlos en el departamento jurídico. 
 
SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Por eso es importante que usted se meta, consulte, hable 
con todas las personas y se forme su propio criterio, porque usted como buen administrador tiene que 
tener su propio criterio, no se puede confiar en las personas. 
 
SR. PRESIDENTE   : Yo más que escuchar ahí, si hay antecedentes, si hay delito 
mandarlos inmediatamente a. 
 
SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Usted no puede confiarse en las personas, en sus asesores, 
uno tiene que cerciorarse de la situación, es muy importante sobre todo en una municipalidad como la 
nuestra. 
     Y el otro tema importante señor alcalde, que también vengo 
hace meses metiéndome en este tema, voy hacer super breve porque es un temaso es el cementerio, 
hay 50 y tantas personas trabajando ahí, el administrador es don Carlos Acevedo, el problema de las 
relaciones humanas terrible, no tiene capacidad de liderazgo, el 20% prácticamente del personal está 
con licencia médica y por depresión, por depresión, la gente que no es de confianza de él está con 
angustia, está ya empezando con depresión, prácticamente en un par de meses no vamos a tener 
funcionarios trabajando en el cementerio, o sea es realmente alarmante. 
 
     Y también me llegó un comentario hace como 2 meses, 
insistían, insistían, y yo por deferencia fui y empecé a investigar y me encontré con varias situaciones, 
incluso me metí al asunto de los números. 
 
     El señor Acevedo el año 2019 en puras horas extraordinarias 
sacó 8.715.244.- pesos, encuentro que es un abuso, perdóneme, estos últimos 2 meses enero y 
febrero 2.083.000.- está en la página de transparencia, o sea encuentro que es un abuso, o sea es 
demasiado. 
     Se hizo un sumario interno en la municipalidad, desconozco 
las razones, pero se sancionó a 3 funcionarios, castigándolos con el 25% de sus remuneraciones, los 
dos funcionarios en noviembre del año pasado que son el señor Jaime González y el señor Silva 
pagaron oportunamente el valor de la falta, pero el señor Acevedo no lo hace, no ha pagado el 25% 
de su sueldo, o sea hace lo que quiere. 
 
     Hay funcionarios regalones que en su horario de trabajo 
fabrican, se dedican a fabricar bóvedas particularmente y los famosos nichos, tengo el detalle de todo 
lo que se está haciendo, hoy día está de vacaciones porque está haciendo una pega super 
importante. 
     Y lo más grave, que las floristas afuera no lo quieren ni ver, 
con eso le digo todo, o sea, yo creo que aquí es muy importante señor alcalde que usted tome nota, 
porque el cementerio es importante, todos vamos a llegar allá, démosle importancia como 
corresponde, y yo le sugiero una auditoría operativa, operativa y financiera, porque 
administrativamente el cementerio está muy mal, ese es el segundo punto. 
 
     Y el tercer punto señor alcalde. 
 
SR. SECRETARIO   : Concejal, la hora. 
 
SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Es que aprovechemos la oportunidad. 
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SR. SECRETARIO   : Es que son 10 minutos cada uno. 
 
SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Es bien breve lo mío, y termino. 
 
SR. SECRETARIO    : Va a quedar alguno sin hablar. 
 
SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Si tengo otra vuelta hablo. 
 
SR. SECRETARIO   : Santiago. 
 
SR. SANTIAGO OÑATE  : Bueno la verdad de las cosas de que cuando uno empieza a 
escuchar en forma reiterada situaciones anómalas de que ocurren como lo decía Juan Carlos 
Figueroa, también he tenido la oportunidad de escuchar hechos que realmente hay que comprobarlos, 
así como también en su momento se tuvo que sacar personas que realmente no estaban cumpliendo 
su función como corresponde, habían situaciones que eran también muy dudosas, hoy día 
afortunadamente no están, yo sé alcalde que usted tiene mucha gente porque de verdad, uno de 
repente asumir una responsabilidad tan grande como ser alcalde no es fácil, no quiero justificar, 
entonces yo siempre digo, cuando uno tiene un buen equipo, hay un buen líder obviamente que uno 
tiene que confiar en el equipo que tiene, pero no falta los escrupulosos que abusan de esa confianza, 
entonces usted no puede estar en todas, pero sí puede tener gente que pueda asesorar y fiscalizar, y 
de verdad que preocupa, preocupa no solamente el hecho que comentaba Juan Carlos Figueroa, que 
es verdad, yo también he escuchado situaciones que no están bien, pero acá no se trata de cahuín, se 
trata de hechos concretos, aquí siempre se dice cuando hay hechos concretos hay que denunciar y 
demandar. 
     Porque es importante, porque hoy día estamos en un proceso 
muy crítico y no podemos tampoco hacer vista gorda de situaciones que están ocurriendo, insisto 
alcalde, yo sé que usted tiene muchas responsabilidades, pero también es bueno asesorarse con 
buena gente, donde la jefatura usted recién lo decía, si están fallando hay que cambiarlos, gente de 
confianza, gente que tenga los pantalones suficientes como decir hasta aquí no más llegamos, esta 
cosa se termina y vamos demandando, porque la verdad de las cosas que estamos todos 
comprometidos, usted, nosotros como concejales que también tenemos que fiscalizar ciertas 
situaciones, y que muchas veces uno escucha, escucha, y uno dice será cierto, y ahí empiezan las 
investigaciones, se empieza atar algunos cabos que realmente llega a la conclusión que es la verdad, 
y cuando está la verdad yo creo que hay que denunciarla con argumentos. 
 
     Lo otro, me tenía preocupado el tema cuando usted dijo la 
información, eche de menos en estos días, yo sé que hubo mucha convulsión con el tema que 
estamos viviendo de salud, la información que realmente uno tiene que tener para poder expresársela 
a la comunidad, porque a mí a veces me han preguntado, Chago que pasa con esto, Chago que pasa 
con lo otro, y yo me he quedado como incomunicado, pongo un caso, el tema de la locomoción 
colectiva parece que hubo una línea que estuvo suspendida por los reclamos de los mismos choferes 
que no estaban las condiciones para poder trabajar, pero uno no sabía teléfono para allá para acá, me 
llamaban que pasa con esto, estuve consultando con algunas personas que realmente están 
involucradas con el tema de la locomoción, afortunadamente tuve la información y la pude dar. 
 
     Entonces yo hecho de menos eso alcalde, usted recién lo 
decía, la información, en estos casos que es un caos, un caos generalizado, no solamente a nivel de 
país, comunal, sino que es mundial, con mayor nosotros que somos parte tenemos que tener la 
comunicación fidedigna para estar afinados en consultas, esto es así, y eso es lo que me molesta a 
mí, de verdad que hecho de menos mucho la información a tiempo, porque mucha gente, si bien es 
cierto que ahora andamos menos en la calle, es una cosa obvia, pero siempre nos están llamando y 
consultando a través de las redes sociales, entonces extraño mucho eso. 
 
     Y lo otro alcalde, obviamente, vuelvo insistir con el tema de los 
abusos, yo creo insistir usted como alcalde, poner ya el asunto ya fuerte, usted lo ha hecho, pero yo 
creo que tiene que hacerlo más todavía, todos nosotros, no solamente los concejales, sino que toda la 
ciudadanía lo va a respaldar. 
 
     Si va a golpear la mesa fuerte y como autoridad realmente que 
le hagan caso, yo creo que acá sabemos que a nivel nacional se han cometido muchos errores por ser 
las autoridades determinan una cosa y después cambian, entonces hay muchas dudas, pero sí usted 
lo puede hacer a nivel comunal, decir esto es lo que quiero yo para mi ciudad y va a estar siempre 
respaldado por nosotros que somos los concejales. 
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SR. PRESIDENTE   : Una cosa, un poco tomando lo que dice Juan Carlos y lo que 
dice usted Chaguito es con respecto a que si tienen antecedentes de delitos, yo se los digo como 
sugerencia, igual tienen que hacer la denuncia inmediatamente, así lo establece la ley, la pueden 
hacer directamente ustedes, sin perjuicio de hacernos llegar los antecedentes y nosotros también 
hacer el tema, eso es lo primero, porque distingamos entre problemas de gestión, problemas 
administrativos y delitos, y los delitos es la obligación, si hay antecedentes, uno de esos funcionarios o 
una de esas personas con nombre y apellido, inmediatamente a la fiscalía, más allá de lo que 
nosotros realicemos después, porque o sino queda como cahuín, esa es la verdad, yo soy muy franco 
en decirlo, porque eso es lo que hay que hacer. 
 
     Con respecto a todas las acciones municipales acá están, hoy 
día quien dirige es el general de zona, pero con la tuición de la autoridad sanitaria y nosotros vamos 
entregando, por ejemplo lo que pasó en transporte, igual uno tiene que manejarlo pero fue un tema 
gremial, se subía poca gente a la micro y ellos trabajan a comisión entonces, no estaban las 
condiciones también de prevención y también los recursos, entonces ahí nosotros, esto abarca toda la 
comunidad y toda la sociedad, pero aquí le estamos entregando los antecedentes y Ariel Amigo va a 
estar ahí con los teléfonos para no reunirnos porque o sino vamos a contagiarnos entre todos, pero 
para las dudas, sugerencias para todo, y ahí tiene todos los antecedentes y vamos a ir entregando la 
información más fluida. 
 
SR. SECRETARIO   : Claudia. 
 
SR. SANTIAGO OÑATE  : Perdón, con respecto a lo de Julio la verdad que yo siempre 
cuando las redes sociales son muy delicadas, y de verdad Julio yo tengo que decirlo hay situaciones 
que uno tiene que reunir la información y este asunto de las redes sociales acusan a veces 
injustamente, por eso yo digo siempre, cuando hay acusaciones uno tiene que investigar, y no lanzar 
hacia el voleo que es efectivo lo que está saliendo, de verdad Julio yo creo que son situaciones, como 
puedan pasar a otros concejales, nunca creer a la primera, yo creo que uno tiene que investigar con 
respecto a situaciones que de repente se acusan y provocan daño, de verdad, así como a otras 
personas también han salido en las redes sociales uno tiene que investigar, porque es así y no 
siempre creer en lo que está saliendo en las redes sociales. 
 
SRTA. CLAUDIA ROSSI  : Bueno indicar que el coronavirus es una de las pandemias 
que afecta a la comunidad a nivel de la ciudad española y es a nivel mundial, no estamos frente a 
cualquier emergencia terremoto, que era lo más esperable en este país, esto va a traer un tema muy 
complejo, hay gente que dice son 15 días de cuarentena, yo digo prepárese para 3 meses, he hablado 
con gente que tiene magister en salud pública, me dice recién en septiembre vamos a estar saliendo 
de estos, claro de repente asignar todos los recursos que se puedan bien, lo mejor, esto va para largo. 
 
     El tema de la cesantía hay mucha gente que está quedando 
cesante, hay muchos locales en el centro, restaurante, café, que están cerrando, la gente que 
trabajaba ahí, los garzones me llaman llorando, me dicen me quedé sin fuente laboral, que hago con 
mi familia, es un tema que nos va afectar como municipio, hay gente que también reclama porque no 
se realiza la cuarentena inmediatamente. 
 
     En primer lugar deberíamos ser como los Japoneses que si 
nos dicen que nos quedemos en la casa, nos quedemos en la casa no deberíamos llegar ni siquiera a 
estas instancias, en este minuto hay gente que está circulando en el centro, hay gente que está en el 
CREA relajada, y no es así, es algo que se expande muy rápido, los bancos por ejemplo están 
ofreciendo apoyo por tres meses, y esto es pan para hoy y hambre para mañana, porque a veces 
unos tiene letra chica. 
 
     Sobre el tema de la información sería posible que nos 
enviaran un correo o dos correos informativos a la semana porque como dicen los concejales 
efectivamente la gente nos pregunta y uno tiene que dar información averiguando y llamando. 
 
     Hay mucha gente que está como ambulante vendiendo 
verduras y lo hacen igual a la mala porque ellos saben que viven el día a día, hay adultos mayores 
que venden ropas nos dicen que hacemos, no tenemos para comer, esto se va a empezar agudizar. 
 
     Y según las estadísticas con esta pandemia todos vamos a 
perder un ser querido o a alguien que conocemos, ese nivel de gravedad tiene, yo vivo con mi tía que 
tiene retraso mental, tiene 68 años, crónica y tiene un poco de obesidad, estamos durmiendo en 
habitaciones separados, por lo menos podemos pero hay algunas personas que no, yo tengo que 
estar aquí, ya estoy arriesgándolos, hay personas que cuando esto aumente, las personas van a 
quedar hospitalizadas las que estén más graves y uno ni si quiera se va a poder despedir de ellas si 
es que se mueren. 
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     Lo que me decían ayer de los recolectores de basura que con 
esto del toque de queda, sería posible cambiar, adelantar un poco el horario de las recolecciones de 
basura. 
 
SR. PRESIDENTE   : Se están viendo todos los salvos de conducto, se está viendo 
todo, y también obviamente los recolectores son funciones críticas, se vacunaron a todos contra la 
influenza, nosotros enviamos, si bien no aparecían en un principio como grupo de riesgo, hicimos el 
informe a la seremi de salud y al general de zona para que supieran que tenía que haber vacuna para 
ellos, porque ellos están expuestos y pasan a ser grupos de riesgo también, entonces todos los 
horarios se está trabajando coordinadamente con ejercito y todo, si es necesario después cambiar 
pero igual ese es un servicio que no se puede suspender obviamente por la emergencia sanitaria, 
decidimos suspender los centros de reciclaje y también de acopio y eso vamos a informar para que no 
generen focos de basura, lo estamos haciendo gradualmente dentro de la semana para que quede 
completamente cerrado y para la próxima no siga funcionando, porque la manipulación de los 
plásticos, los cartones y también los vidrios son focos de contagio. 
 
SR. SECRETARIO   : Viviana. 
 
SRTA. VIVIANA VEGA   : Alcalde quería hablar sobre la limpieza y el retiro de la 
basura, igual estoy preocupada por los funcionarios, se que ellos van a tener una gran labor porque 
prácticamente hoy día no se ve gente en las calles hay puros basureros, nadie sale a retirar el 
basurero cuando viene el camión, pero sí ver con la empresa que igual no sé como se va hacer, no sé 
como lo vamos a manejar pero ellos tienen que también tener las mascarillas, tienen que tener 
guantes, pero yo creo alcalde que tenemos que seguir incentivado a la gente que ya no vote 
escombros, las botellas tendrá que tener cada persona en sus casas un rincón en el patio, para poder 
solamente votar la basura de las verduras que habitualmente uno cocina para no exagerar la 
acumulación de basura, porque hay gente que está botando en exceso la basura, así es que yo creo 
que con la empresa igual hay que juntarse ver como va trabajando el personal. 
 
     Me acaban de enviar para salud la posibilidad de vacunación 
de una persona que tiene el sistema inmunológico malo y tiene discapacidad, don Cristian Dimarco 
Zamorano, vive en la 5 oriente 177 Condominios Las Heras 2, el fono es 9977411277, eso está en la 
plaza las Heras haber si lo pueden ir a vacunar por favor. 
 
     Yo quiero agradecer que se haya implementado la limpieza en 
las calles y creo que se debe especificar bien cual es el líquido que se está utilizando, el que se está 
utilizando al parecer en Italia es el mejor, así es que ahí hay que ver que se puede hacer. 
 
     También quería solicitar que tuviéramos una reunión con la 
DIDECO y con la señora Paola Parra para ver el sistema de las canastas familiares porque yo creo 
que ya no se va a poder comprar una canasta, yo creo que hoy día debiéramos implementar el vale, 
porque así la gente pudiera comprar hasta en los negocios de barrio, yo creo que eso va hacer una 
gran ayuda y la canasta familiar hoy día, las personas que más la van a necesitar no son los adultos 
mayores, son las personas que están quedando sin empleo alcalde, y es hoy día que están quedando 
sin empleo, a mi me ha pasado ayer que da cosa escuchar una mamá que el marido ya, porque viven 
el día a día, las personas que vendían en la feria, las personas que son del CRECE, las personas que 
son de aquí del Rodoviario, que va a pasar con esas personas, va a llegar el momento que no están 
vendiendo nada, y van a tener que cerrar sus negocios porque ya la gente no está llegando, 
deberíamos juntarnos y ver que procedimiento se va a tomar y cuanta es la cantidad de dinero que se 
va a invertir, no invertir, se va a entregar a la DIDECO para comprar estos vales, que se transparente 
lo más posible para que no se mal entienda esto también, que no vaya a venir una persona que no 
tiene ninguna necesidad a pedir un vale, ya las personas las vamos atender solamente por teléfono, y 
va a decir, sabe que yo vivo en la Don Gonzalo estoy en la casa 40, yo no tengo que comer, pero no 
se va a poder quizás ni siquiera la persona ir a buscar el vale, como se va hacer eso, implementar un 
sistema que sea cómodo para las personas, trabajo sistemático con movilización, con celulares y con 
computador en la mano, yo creo que hoy día sí se puede hacer ese trabajo con funcionarios que ya no 
van a poder ir a trabajar porque tienen a cargo adultos mayores y tienen niños en su casa, porque ya 
la señora que les cuidaba sus hijo e iban al jardín ya no se puede hacer. 
 
SR. PRESIDENTE   : Ahí yo me quiero detener un momento porque es una 
decisión compleja, yo ahí discrepo un poquito, efectivamente ahí hay 2 temas acá, el principal el de 
salud, y después también no es menor pero muy por debajo está el tema de la cesantía, pero a 
quienes tenemos que proteger, yo lo explicaba recién, son a nuestros adultos mayores que son los 
grupos de riesgo, o sea los que se van a morir principalmente van hacer adultos mayores crónicos, y a 
ellos los tenemos que tener en condiciones, por eso decidimos ir a sus casas a vacunarlos para que 
no salieran a los centros de salud y por eso tenemos que ir a dejarles la alimentación a sus casas para 
evitar el contagio, el aislamiento es para los adultos mayores. 
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     Yo voy a decir algo, que yo no sé bueno, yo mis papas son 
mayores los 2, yo les compré ya y les dije que nadie los fuera a visitar y que no salieran a ningún lado 
y eso mismo no todos lo pueden hacer y nosotros como municipalidad tenemos que hacer lo mismo y 
protegerlos a ellos, esta pandemia, o sea si hablamos de la emergencia sanitaria va hacer 
principalmente para nuestros adultos mayores, tenemos 30 mil adultos mayores en la comuna, la 
canasta del adulto mayor que es la que potenciamos vale en promedio no tengo la cifra, pero 20 mil, 
estamos hablando de 600 millones de pesos, una cantidad no menor, entonces hay que ver si a los 30 
mil o menos, 15 mil o 20 mil adultos mayores, yo lo expliqué cuando Sixto lo planteaba y dejar una 
provisión para el tema de la cesantía, que no va hacer inmediata porque la gente igual tenía ir viendo 
con los grupos, pero si nos ponemos, imagínense son 220 mil personas, también en esto hay que ser 
realista hasta donde vamos a llegar, el esfuerzo creo que ya,  si queremos llegar tenemos que llegar a 
los adultos mayores y dejar una provisión importante para el resto, pero principalmente focalizarnos en 
los adultos mayores. 
 
SRTA. VIVIANA VEGA   : Alcalde yo. 
 
SR. SECRETARIO   : Perdón hay que prorrogar por 30 minutos. 
 
SRTA. VIVIANA VEGA   : Alcalde yo no le estoy pidiendo que no se les de a los adultos 
mayores, yo digo así como se está viendo lo de la mascarilla, nosotros tenemos que prevenir esto, 
esta es una recomendación mía, personal y yo creo que usted debe escuchar al concejo. 
 
 
     Por otra parte le quería decir que yo también eche de menos 
la reunión que habíamos quedado el miércoles pasado hacerla a la una de la tarde, hay que darse 
tiempo de escuchar a los concejales alcalde, nosotros tuvimos que visitar como una invitación que me 
hizo el doctor Durán junto con Santiago Oñate los diferentes centros en la noche y yo pude ver y 
acotar cosas importantes alcalde, como el hecho de la limpieza que se tiene que hacer, la sanitización 
más seguido, sobre todo el sector de la florida, yo pude ver en los rincones tierra, polvo y le pregunté 
el auxiliar donde está, lo que pasa me dijo que aquí implementamos el 24 horas y en qué momento se 
va a limpiar, entonces yo creo que ese tipo de cosas se tiene que hacer más frecuente, igual vimos 
que había menos gente producto de lo mismo, la gente que venía de urgencia real, faltaban 
mascarillas, el delantal este que se usa que es plástico también en algunas partes, el doctor Durán lo 
tiene más claro, y yo creo que también va hablar de eso, y no existe una preocupación que los 
funcionarios están en los sectores del SAR y las urgencias, están en la primera línea, o sea, ellos son 
los que van a recibir a la gente que está contagiada y yo creo que deberíamos acotar los esfuerzos. 
 
     También pudimos ver en la Carlos Trupp que la 
implementación de las duchas, ellos se tienen que bañar, no están implementadas, desde que se 
inicio nunca fueron habilitadas, para que ellos se puedan ir limpios a sus casas, porque hoy día no se 
pueden ir con la ropa que están atendiendo al público, sí hay una muy buena disposición de parte de 
los funcionarios para trabajar y felicitar al personal que está trabajando. 
 
SR. SECRETARIO   : La hora. 
 
SRTA. VIVIANA VEGA   : Y lo otro quería hablar sobre la farmacia Junto a Ti, yo fui a 
comprar ya no estaba el remedio que ocupo habitualmente, falta panadol, aspirina, no hay guantes, no 
había una serie de cosas, porque la gente ha comprado de todo, si antes se vendían 2, tendrían que 
vender de a uno. 
 
SR. SECRETARIO   : Hernando. 
 
SR. HERNANDO DURAN  : Bueno primero contarles un poco de la situación como país, 
el tema del coronavirus en este momento circulando, la Región del Maule todavía tiene los casos que 
se pueden seguir bajo vigilancia epidemiológica, eso quiere decir que todavía sabemos quien contagia 
a quien, por tanto no tenemos la diseminación que tiene Santiago en este momento, eso es muy 
bueno para nosotros, siempre y cuando las personas que estén en cuarentena epidemiológica estén 
haciendo la cuarentena, o sea desde ahí también un llamado esto que se va ha ser en Santiago, no se 
si se va hacer a nivel nacional pero que se empiece a identificar a las personas pedir su cédula de 
identidad para ver si están dentro de los casos que debieran estar bajo cuarentena, porque así 
también los cuidamos todos, o sea todavía no tenemos desiminación a nivel comunal como lo que 
está ocurriendo en Santiago que no saben cual es, de donde parte la infección. 
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     Contarles además que estados unidos o el hemisferio norte en 
cuanto a la influenza, este año tuvo una influenza que fue más grave que la de otros años, hubo más 
cantidad de personas que fueron infectadas y de eso hubo como 2.500 muertes, eso es influenza, por 
eso es tan importante hoy día en el hemisferio sur la vacuna contra la influenza, a diferencia de otros 
años y que el alcalde está muy contento y me parece bien de que tengamos el 40, 50% de la 
población ya vacunada, hoy día la gente tiene que vacunarse, los otros años no se quería vacunar, 
hoy día la conciencia de la importancia de la vacunación están grande que las personas hoy día en 
nuestra comunidad nos están pidiendo vacunarnos, entonces creo que ahí los esfuerzos tienen que 
estar claramente, tenemos que prevenir que la influenza mate o afecte a muchas personas, pero 
además obviamente el coronavirus, la vacuna no sirve para el coronavirus, pero sí tenemos que evitar 
que tengamos más enfermos por influenza, entonces la vacunación fundamental alcalde, por tanto esa 
medida de que vacunen a todos lo más rápido posible, porque la defensa nuestra se tiene que crear 
una inmunidad ante el virus, y no es que me vacunaron hoy día y estoy inmune, tiene que pasar un 
tiempo porque es parte de nuestra secuencia, entonces vacunar al máximo, ojalá al principio de tal 
manera de tener a todos vacunados, y cuando llegue el virus de influenza ya no vamos a tener ese 
riesgo. 
 
     Lo otro en cuento al tema de elementos de protección 
personal que serian mascarillas, que serian estas antiparras, los escudos parciales, los delantales, yo 
creo que nosotros como municipio tenemos que proveer a nuestros funcionarios de todos estos 
elementos, para atender los pacientes dependiendo la ubicación que uno tiene de la atención, o sea 
no hay que pasarle a todo el mundo de todo, o sea va a depender si el alcalde menciona que estamos 
haciendo hoy día toma de muestras del covid 19, la enfermera que toma esa muestra tiene que estar 
absolutamente vestida con escudo facial, con una mascarilla que no debe ser esta que tiene que ser 
una N95, por el tema del riesgo por que permite que no filtre el virus, que no entre a la persona, va a 
tener que tener un delantal, va a tener un gorrito, el zapato y todo eso, esa es para la persona que 
toma la muestra. 
 
     Pero para los otros funcionarios yo creo que hay elementos 
que sí deben estar y en otros va a depender en que lugar este dispuesto ese funcionario, por ejemplo 
yo creo que la mascarilla que estamos comprando ahora acá duran 20 minutos, pero es mejor tener 
esa mascarilla si estamos en contacto directo hoy día es fase 4, la otra vez cuando estábamos 
hablando nos decía fase 3 en realidad ayer no, aquí en Talca a lo mejor no tenemos tanto que temer, 
pero hoy día hay un caso sospechoso, puede ser que venga un caso de Santiago, hoy día se declara 
desde el ministerio de salud los casos sospechosos, y se los quiero comentar porque yo creo que es 
importante, el primer caso sospechoso es el viajero, el que viajó fuera de chile que llegó hace unos 
días, ese es un caso sospechoso si es que tiene fiebre, viajeros al extranjero o la persona que tuvo en 
contacto. 
 
     A diferencia a lo que comentaba el alcalde hace un rato atrás 
el contacto de una persona positiva es un sospechoso, pero el contacto del contacto, no es 
sospechoso, voy a contar el mismo ejemplo, y eso porque creo que tenemos que bajar un poco el 
nivel de la angustia ahí, si yo estuve en el asado, yo soy el contacto de la persona que salió positiva, 
las personas que estuvieron conmigo son contacto con contacto, yo hasta que no me confirmen yo 
sigo siendo un contacto, por lo tanto el resto de la gente no necesariamente, ahora el alcalde ha sido 
un poco más precavido que es diferente, que yo creo que es una medida que él la puede hacer, pero 
fue más precavido de la cuenta porque dijo voy a aislar también a las personas que fueron contacto 
del contacto, eso hoy día no está definido en chile como sospecha, pero aquí hay un tema preventivo 
desde el municipio yo creo que es una medida y es una medida que toma el municipio, o sea yo no 
voy a decir estoy en contra, pero para lo que dice el ministerio no sería un contacto sería, alguien que 
apareciera positivo ese primer contacto ahí ya empieza como un riesgo. 
 
     Y el tercer caso, es circulación local, circulación local son 
cuales son los locales que tenemos circulación local, área metropolitana, puerto Williams y Chillán, o 
sea si cualquier persona de esos lugares estuviera en chile, o sea en Talca y tuviera fiebre, a esas 
personas nosotros tenemos que decir es un sospechoso, eso es lo que definió hoy día el ministerio 
emanado del documento de la subsecretaría de salud publica el día de ayer, entonces hoy día no 
todos en Talca son sospechosos. 
 
     En Santiago la sospecha es mucho más amplia porque ahí si 
que tienen circulación local, y todas las personas que tengan fiebre por eso es tan importante alcalde 
lo que usted está haciendo en cuanto a tomar la temperatura de las personas, porque las personas 
tienen la fiebre y que tengan síntomas respiratorios se hace altamente sospechoso, entonces yo 
primero decir que en cuanto esas medidas están muy bien, yo creo que el municipio y el alcalde actúa 
super bien dentro de lo que a mi juicio corresponde, pero sí hay que tener estos elementos. 
 
 
           //27. 
 
 



  
- 27  -  

 
 
 
     Y en cuanto a protección personal yo le comentaba al alcalde, 
y ayer el alcalde inmediato dijo, y eso me encantó porque es como esto es protección a lo mejor no 
para quien va a tomar el examen, pero sí podría ser protección para un médico que va a tener un 
paciente que al frente podía toser, con las mascarillas, estas antiparras y si fuera un paciente ya más 
sospechoso con un delantal, entonces creo que hay que diferenciar y eso sí nosotros tenemos que 
proveerle a nuestros funcionarios para evitar el riesgo. 
 
     En China donde aparecieron los primeros casos igual mucha 
gente se contagió, pero lo más probable que se contagiaron no en la atención comunitaria, se 
contagiaron en los hospitales, en un principio la gente no tenía todos los resguardos y de ahí apareció 
mucha población enferma, en Italia también ha sido en los hospitales con los pacientes que han sido 
claramente positivos, entonces creo que si nosotros tenemos estos elementos, disminuye 
enormemente el riesgo de un contagio entre las personas, ojalá así nos evitaríamos un poco estos 
otros elementos que han ido ocurriendo en el tiempo. 
 
 
     Y lo otro alcalde a mí me parece muy bien la medida que 
usted mencionó hace un rato atrás en cuanto a nuestros funcionarios, si el tema de pacientes 
crónicos, los pacientes con inmunosupresión que son funcionarios de salud, y usted lo mencionó y yo 
quiero agradecer eso es que terminemos la campaña de vacunación, es que es importantísimo la 
campaña de vacunación, nunca había sido tan importante como lo es en este momento en que 
cuando se termine la campaña de vacunación se tomen esas medidas que se tomaron con el resto de 
la municipalidad para personas crónicas que tienen más riesgo, puedan estar en su casa con un poco 
más de resguardo. 
 
     Y lo último, en relación a lo que me dijeron de las reuniones 
intenté hacer esta reunión el alcalde también hay una medida clara, hoy día debiéramos disminuir las 
reuniones, y yo le quiero pedir alcalde frente a lo mismo porque pensando no solamente en el concejo, 
sé que hay una concejala que lo pidió, para no meterme con palabras de otra persona, pero porque no 
hace una reunión con nosotros informativa, y a lo mejor a través de un medio de circular, y solamente 
informativa, nosotros le podemos preguntar, y uno se puede conectar así como una vez a la semana 
alcalde usted nos cuenta que está haciendo, donde va, es una forma de mantenerlos comunicados en 
vez de mandar un correo, una conversación con usted, en esto que hoy día el celular, todos tenemos 
un Phone, incluso aquí también nos pasaron un Phone que a lo mejor nos podría mantener 
comunicados, alcalde súbase a la modernidad y por último consígase un teléfono de aquí. 
 
 
SR. PRESIDENTE   : No si el teléfono da, pero soy yo el que. 
 
SR. HERNANDO DURAN  : Yo sugiero para terminar haga una reunión con nosotros una 
vez a la semana donde usted nos cuente cuales son las cosas que está haciendo en la comuna y que 
nosotros podemos comunicarnos así, ahora siempre con un buen afán de mejorar, donde uno le 
pueda hacer preguntas ahí en la misma reunión se hace, entonces así no una reunión de concejo, 
sino una reunión covid pero organizada por usted, y usted nos cuenta lo que vamos haciendo y si es 
una buena idea de cualquiera de nosotros, a lo mejor mencionárselo y así vamos teniendo una 
comunicación directa y no nos juntamos porque en realidad hoy día está el riesgo de lo que estamos 
diciendo en todas partes, adultos mayores en casa y nosotros no tenemos por qué estar juntándonos. 
 
 
     Y lo último, alcalde pacientes mayores de 80 años se que los 
están vacunando en casa, pero hay que dejarlos en casa, entonces yo le pido y ayer se lo comentaba 
vea la forma de tener atención domiciliaria de 80 años para cuando ellos se enfermen mandar un 
médico que lo atienda y así no lo desplaza a un CESFAM, a una urgencia y así tenemos más 
protegido a esos adultos mayores, en mí casa yo así lo estoy haciendo con mi madre y mis tías que 
tienen 80 años, les dije que no salieran en ningún momento para la calle. 
 
SR. PRESIDENTE   : Y los postrados también se están atendiendo a domicilio, 
entonces todos esos antecedentes con Ariel hay que verlos para que se vaya coordinando con salud y 
se vayan a ver a las casas también, los que no están registrados como el caso de esa señora, ahí con 
Ariel para derivarlos a la dirección comunal. 
 
SR. SECRETARIO   : Hernán. 
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SR. HERNAN ASTABURUAGA : Gracias señor Secretario, super puntual, tenemos que 
generar un mecanismo para evitar las filas, pasé en la mañana cuando venía a concejo por afuera de 
la DIDECO y había una fila, no eran más de 20 personas, sin embargo lo más probable que sea 
producto de retiro de documentos, el mismo tema de las canastas familiares, yo creo que evitar las 
aglomeraciones hoy día es fundamental, nosotros tenemos infraestructura que está disponible, porque 
no está siendo usada que son los colegios que están en todos los barrios, entonces yo trataría como 
municipalidad de poder liberar un convenio con distintas instituciones, como bancos, como las cajas 
de compensación, la caja de compensación Los Héroes estuvo toda la semana con colas de una 
cuadra, una cuadra y media, cual es el problema, que las oficinas estas son muy pequeñas, hacen 
pasar de 10 personas y eso implica que todo el resto de la gente espera pero espera afuera, si 
nosotros pudiéramos facilitarles a estas instituciones los colegios, por ejemplo en un colegio podrían 
instalar un cajero por sala, y 10 personas por sala, con 10 salas ya atienden a 10 personas al mismo 
tiempo y no se produce un atochamiento. 
 
     Con el tema de las vacunas, lo mismo, o sea si pudiéramos, 
ya que se están contratando tens extras para este periodo poder instalar vacunatorios en distintos 
colegios que están en distintos sectores y así la gente no tenga que trasladarse a los centros de salud 
familiares que son más pequeños, es un tema de espacio, porque efectivamente los CESFAM también 
están en todos los barrios, pero son más pequeños, yo creo que medidas como esas, si bien son un 
poco complejas se pueden gestionar, yo hablé con la agente de la caja de compensación Los Héroes 
producto del tema de las colas, y ella me dijo que no tenían ningún problema, tenían toda la 
disponibilidad, pero requerían que el IPS los autorizara, entonces usted como alcalde puede reunirse 
con el director del IPS plantearle esta solución, ofrecerle los espacios de los colegios y terminar con el 
tema de las colas porque este mes no fue tan complicado el frio, ya el próximo mes el frio va hacer 
tremendo, vamos a tener las mismas colas de una cuadra y media de 2 cuadras de adultos mayores 
exponiéndose al frio y con uno que llegue contagiado se nos pueden morir esos viejos.  Entonces a 
estas alturas del partido yo creo que es mejor parecer un poquito exagerado que poner en riesgo a la 
gente, si nosotros tenemos la infraestructura de los colegios disponibles utilicémoslas.  
 
     Lo otro respecto a los medios de sanitización para estos 
mismos espacios de los consultorios, de los colegios existe un mecanismo de sanitización que es un 
poquito más moderno que el que estamos ocupando nosotros, es menos invasivo que es con Ozono, 
existen bombas de Ozono que hace un par de años atrás eran carísimos, ahora una bomba de ozono 
cuesta 2 millones de pesos, no es una gran inversión, podríamos comprar a través de la Ley Sep una 
por colegio y el ozono no es toxico para los niños, permite sanitizar un espacio relativamente grande y 
en una hora, en media hora con las ventanas abiertas ya se puede utilizar de inmediato. 
 
SR. PRESIDENTE   : Esa información hay que entregársela a Ariel para que la 
pueda ver con los equipos. 
 
SR. HERNAN ASTABURUAGA : Y pedir la autorización al ministerio de educación para 
comprarlos a través de la Ley Sep porque ahí tenemos plata. 
 
SR. PRESIDENTE   : Y si valen 2 millones ahí podemos ver por otro lado. 
 
SR. HERNAN ASTABURUAGA : Si no cuestan más que eso. 
 
SR. PRESIDENTE   : Con respecto al tema de la vacunación nosotros, están los 7 
centros de salud y se aumentó dos, a dos centros de salud los CECOF también, más Amelia Courbis 
más la vacunación en los colegios, se están ocupando todos los colegios, más encima los particulares 
subvencionados, todo. 
 
     El tema para verlo con el IPS tenemos que terminar el proceso 
de vacunación que hoy día están en ese proceso. 
 
SR. HERNAN ASTABURUAGA : Pero para el próximo mes evaluarlo. 
 
SR. PRESIDENTE   : Y estamos trabajando, vacunando a razón de 7 mil vacunas 
diarias, entonces lo que no podemos generar, pensábamos trabajar sábado y domingo y generamos 
un tope para que la gente no fuera y no se nos achoclonara porque se nos producen problemas 
mayores los fines de semana, porque se nos produjo un quiebre de stock el día viernes y pedimos 
más al ministerio, nos trajeron para provisionarnos lunes, martes y aquí en adelante, entonces, porque 
también se aglomeramos mucha gente, si lográramos mantener el ritmo que tenemos ahora que había 
un problema con un 15% de vacunas a nivel nacional estaríamos terminando ya pronto. 
 
SR. HERNAN ASTABURUAGA : La otra alternativa es ver también la posibilidad de vacunar a 
los adultos mayores, esa decisión ya la tomaron. 
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SR. PRESIDENTE   : 1.200 más los postrados. 
 
SR. HERNAN ASTABURUAGA : Está super bien, yo lo felicito alcalde. 
 
SR. PRESIDENTE   : Esas bombas de ozono son buenas porque son 2 millones y 
si tienes los antecedentes sería muy bueno. 
 
 
SR. SECRETARIO   : Julio. 
 
SR. JULIO CHERIF   : Bueno primero que nada alcalde y a todos mis colegas 
felicitarlos por la disposición y la unidad que hoy día se ve y en primer lugar a usted alcalde que está 
más propenso que todos nosotros, tiene que cuidarse, bueno repetirle alcalde que lo felicito por las 
medidas que se han tomado, felicitar a algunas personas que lo han estado asesorando, porque no 
todos son buenos. 
 
     También quiero tomar las palabras de Sixto que lo dijo al 
principio que no estamos en campaña política, creo que es importante el trabajo en unidad, y porque 
pido esto, miren yo soy malo para las redes sociales, y yo en las redes sociales jamás me limpio la 
boca con nadie, jamás ofendo a nadie, siempre he tratado de publicar las cosas buenas y positivas 
para cambiar el chips de nuestra suciedad de sociedad que se ha construido en este país. 
 
 
     Quiero agradecer también a Chago por sus palabras, el 
personaje que me está haciendo daño es un personaje del sector norte, nadie lo obligó a ir a comprar, 
él no tiene idea el costo de la factura de la compra de ese producto, y que lo dije denante, las 
mascarillas que estaban a la venta tienen la norma ISO y son mejores que las que tiene Hernando en 
su poder, por o tanto para aclarar un poco, yo antes que partiera la pandemia yo compré muchas 
mascarillas con las normas, y lamentablemente no llegué a tiempo que eran, cumplían todos los 
requisitos costaban 14.500 pesos, esa fue la venta que yo hice, de hecho hubieron hospitales 
específicamente el de Teno que me compró todas las mascarillas que tenía y que eran de muy buena 
calidad, cumplían todas las normas y requisitos y se las vendí, las tenía a público a 1.200 y se las 
vendí a 1.100, porque a mí me costaron caras también, pero todas estas mascarillas las compré 
antes, pero en el trayecto del movimiento de lo que ha pasado en este país me las subieron de precio, 
por lo tanto nadie se puede meter en el costo de lo que uno tiene en el local comercial. 
 
     Pero no he sido el estafador como dice ese personaje del 
barrio norte y que ahora me voy a reunir con el abogado para demandarlo para terminar una vez por 
todas con este tipo de gente que destruye la imagen de una persona, y quiero también decirles que 
lamentablemente vamos a estar en la palestra, ya que yo lo estoy con un tema comercial, como aquí 
estamos comprando las mascarillas bastante caras y nadie conoce si cumplen la norma en primer 
lugar, sí, eso es lo que dice el proveedor, pero la verdad es que hay mascarillas y mascarillas, yo tenía 
mascarillas que las hicieron chupete que no cumplían la norma y que eran las que usaban los 
maestros para el trabajo normal que valían 180 pesos, y diciéndole a la gente, oiga esto es para los 
trabajos no es para la pandemia. 
 
     Pero bueno, como hay desconocimiento en un montón de 
cosas en este país y mucha gente cuando habla no tiene los conocimientos adecuados porque nos 
falta mucha educación en esos aspectos. 
 
     Yo quiero pedirle a cada uno de ustedes que tengan cuidado 
con las redes así como los hicieran tira a usted estimado colega, a mí hoy día me están haciendo tira 
por un tema comercial, pero es tan mala clase el tipo, compró con factura, yo no lo obligué a que 
comprara, y yo tampoco estaba presente porque los precios tampoco los pongo yo, los pone una 
persona que está a cargo del sistema, pero bueno, están demás las explicaciones, solamente decirles 
que hay mucha gente que es mala clase, yo espero que hoy día no nos hagan tira por lo que hemos 
aprobado, porque hemos aprobado 200 mil compras de mascarillas, yo voy a esperar lo que me diga 
el abogado para ver que es lo que voy hacer al respecto y yo les pido que nos apoyemos en esos 
aspectos, porque es delicado, y la verdad que a mí me duele, porque yo tengo una imagen intachable, 
yo con lo que dijo de la farmacia yo entregué antecedentes para prevenir el tema, yo no quería que 
fuera público, usted hoy día lo hizo público en este concejo, y también aclarar que yo no tengo ningún 
pariente en la farmacia, nunca los he tenido, por lo tanto para quienes a usted se lo dijeron colega, es 
falso, yo jamás he tenido una persona trabajando en la farmacia, nunca, nada, mi apellido es único y 
por eso me tratan de destruir. 
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- 30   - 

 
     En segundo lugar yo tengo 2 hijas que trabajan en salud y otro 
hijo que trabaja en la autónoma y trabaja en el tema de la discapacidad, los 3 profesionales 
intachables, y no entraron por política a los cargos que tienen, entraron por profesionalismo, y llegaron 
antes que yo que llegara hacer una autoridad de este municipio, lo digo para que lo tengan claro 
colegas, porque aquí hay mucha gente que a uno lo trata de dañar en la imagen personal, yo soy una 
persona honorable, intachable en todos los aspectos, tengo las manos super limpias, llegué con ellas 
limpias, las mantengo limpias y me voy a ir con ellas limpias, porque yo no trabajo para servirme de la 
gente, yo estoy por un tema muy personal por el aspecto social, no tanto por lo político, porque 
tampoco estoy pensando en escalar en el tema político, estoy por un convencimiento mío muy 
personal, por lo tanto yo alcalde, gracias por la información que nos está entregando, yo lo molesto re 
poco, trato de informarme por los profesionales que conozco, gracias a dios tengo hartos 
profesionales médicos, enfermeras y una serie de profesionales que con ellos me voy informando y 
trato de entregar vía telefónica, no por las redes el tema de la información que yo recojo. 
 
     Eso nada más alcalde y bueno queridos colegas cuidémonos 
mutuamente, seamos verdaderamente unidos, proyectémonos en esta municipalidad con altura de 
mira y sin destruirnos, porque una vez ya lo dije, cuando una piensa con ideología no contribuimos a 
construir, sino que contribuimos a destruir, muchas gracias. 
 
SR. PRESIDENTE   : Yo antes de terminar quiero plantear algo con respecto al 
funcionamiento del concejo, Claudia nos había sugerido hacer a distancia los concejos, pero yo les iba 
a proponer lo siguiente, tenemos un concejo obligatorio el mes de abril, más allá de la pandemia 
tenemos que entregar la cuenta pública y eso tenemos que buscar la formula de hacer algo acá, yo 
quería sugerir quizás podemos, bueno van a surgir puntos, dentro de las 2 primeras semanas 
hacemos concejo y si tenemos la necesidad urgente porque esto se va a expandir, y se pronostica 
que la tercera y cuarta semana de abril van hacer críticas, entonces eso ya no es, porque lo estamos 
viendo, entonces podríamos dejar las 2 primeras semanas para hacer los 3 concejos, y lo otro si 
necesitamos concejo extraordinario igual los citamos, lo hacemos y vemos la formula como hacerlo, 
pero dejar las 2 primeras semanas, porque después va hacer más complejo. Las 2 primeras semanas 
ver, ojalá hacer presenciales para que no nos enredemos. 
 
SR. HERNAN ASTABURUAGA : Yo creo que hay que hacerlas con video conferencia, es 
super cómodo. 
 
SR. PRESIDENTE   : Don Yamil, perdón usted. 
 
SR. SECRETARIO   : Ocurre lo siguiente, no se olviden ustedes que el mínimo de 
las 3 sesiones ordinarias está establecido por la ley orgánica, nosotros no podemos sacar ese 
número, lo que sí se puede hacer que, en la próxima sesión, en la primera sesión que corresponde al 
mes de abril se tome el acuerdo para hacer las otras 2 restantes en horas o en días diferentes. 
 
SR. SIXTO GONZALEZ  : Es lo mismo que hacemos en febrero. 
 
SR. PRESIDENTE   : Exactamente lo mismo. 
 
SR. HERNAN ASTABURUAGA : La pregunta es, existe la posibilidad que lo hagamos a través 
de video conferencia. 
 
SR. SECRETARIO   : Hay una resolución que sacó la contraloría, que es el 
organismo que en definitiva nos va a revisar a nosotros, dice que es factible, se puede hacer, el tema 
es si todos los concejales están en condiciones de poder hacer una video conferencia. 
 
SR. PRESIDENTE   : Eso hay que verlo técnicamente. 
 
SR. HERNAN ASTABURUAGA : Es super simple con skay, un computador, todos tienen 
computador o no. Yo propongo que lo votemos. 
 
SR. JUAN CARLOS FIGUEROA : Si se masifica sí. 
 
SR. PRESIDENTE   : Va hacer así, si ya el coronavirus vamos a tener un contagio 
masivo, es una realidad. 
 
SRTA. VIVIANA VEGA   : Alcalde yo no me manejo, pero me van a tener que dar la 
explicación, porque yo hoy día estaba viviendo con mi papa, me tuve que ir, lo dejé solo, porque yo 
salgo a cada rato, porque tengo que salir, pero si llega el momento yo ya me voy a tener que ir 
completamente con él, yo ya no voy a poder salir. 
 
SR. PRESIDENTE   : Por eso tenemos que buscar las alternativas. 
 
            //31. 
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SRTA. VIVIANA VEGA   : Ayer me llamó don Manuel muy angustiado, y el no puede 
venir con la sonda. 
 
SR. HERNAN ASTABURUAGA : Además que no tiene ninguna complejidad chiquillos, si de 
verdad están simple como que alguien haga la llamada. 
 
SR. PRESIDENTE   : Podemos hacer un ejercicio de una reunión informal, y ahí 
vamos aprendiendo. 
 
SR. HERNAN ASTABURUAGA : Lo pueden hacer hasta del celular. 
 
SR. SECRETARIO   : Se acabo el tiempo. 
 
 
 

Finaliza la reunión a las 11:30 horas. 

 

 


